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P A R T E  OFI CIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSECO DE MINISTROS
S. M. ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Burgos á D. José López Vera , que lia ejer
cido igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á cuatro de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. —Está ru 
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Yista la instancia de los fundadores de la socie

dad anónima titulada H errería  Barcelonesa en so
licitud de que se autorice la constitución de dicha 
compañía, proyectada con un capital do 2.000.000 
reales ,  destinados á la fabricación del hierro tirado 
de toda clase por el sistema de podelacion:

Yista la escritura de fundación otorgada por los 
interesados en 2o de Enero del presente a ñ o , en la 
cual se insertan los Estatutos y Reglamento por 
que ha de regirse la mencionada sociedad ;

Vistos los informes de la Diputación provincial  
y  demas Corporaciones designadas por la ley para 
justificar la conveniencia y utilidad del estableci
m iento de esta clase de sociedades :

Vista la escritura adicional q u e ,  en virtud de 
lo mandado por Real orden de 17 de Junio último,  
han otorgado los mismos interesados en 21 de Julio 
próximo pasado reformando algunos artículos de los 
relacionados Estatutos y Reglamento :

Considerando que el capital con que trata de 
constituirse esta sociedad es suficiente para llenar 
el objeto á que se d e s t in a , y que el número de 1,500 
acciones en que está dividido se halla suscrito en 
su totalidad :

Considerando que del importe á que asciende  
este mismo capital resulta acreditado que ha sido 
hecho efectivo en la caja social el 25 por 100 seña
lado como primer d iv id e n d o ;

Y considerando, finalmente, que con la justifica
ción del pago de esto dividendo ; después de lo de
mas actuado en el ex p ed ien te ,  se han llenado todos 
los requisitos prevenidos por la ley y  disposiciones  
vigentes acerca de esta clase de em p r e s a s :

Oido el Consejo R eal, Vengo ?n autorizar la cons
titución definitiva de la sociedad anónima titulada  
H errería  Barcelonesa  , aprobando sus Estatutos y 
Reglamento consignados en escrituras de 25 de Ene
ro y 21 de Julio del año corriente, y facultando á 
su administración para que en el término de 50 
dias, contados desde el de la publicación de este d e 
creto, pueda dar principio á sus  operaciones.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y s iete .— Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de Fomento. Claudio Mo- 
vano,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina ( Q. D, G.) 
del expediente instruido sobre los derechos que de
ben imponerse á los tejidos de seda, lana ó al
godón con baño de goma elástica en manufacturas  
impermeables y s in  cosido alguno para objetos de  
vestir y  otros usos. En su vista, y de conformidad  
con el parecer de esa Dirección general y  de la 
Junta de Jefes de Administración de la misma, S. M. 
se ha servido reso lver ,  que las prendas de que se 
trata paguen sobre avalúo á su importación del e x 
tranjero, 40 por 100 en bandera n a c io n a l , y 48 por 
100 en extranjera y por tierra.

De Real orden lo digo ó V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Setiembre de 1 8 5 7 . =  
Barzanallana. —  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Sanidad .— Negociado 4 .º
El Consejo de Sanidad, al cual se pasó á informe 

una consulta del Gobernador de Barcelona sobre el 
orden que deba guardarse para ejercer la presiden
cia accidental de las Juntas de Sanidad, ha ex p u es
to lo que sigue:

«La Sección se ha hecho cargo de la comuni
cación del Gobernador de Barcelona, consultando,  
respecto á la presidencia accidental de la Junta de 
Sanidad, si á pesar de lo resuelto en Real orden de  
17 de Noviembre de 1849, que la atribuye al vocal 
más antiguo , deberán obtenerla con preferencia  
los vocales natos que designa la regla 5.a de la Real 
orden de 17 de Diciembre de 1 84 7 ,  ó si se obser
vará indistintamente entre ámbas clases lo prescri
to en la primera de las disposiciones citadas; y 
considerando que si bien el carácter de permanen
cia qxie acompaña á Jg£ vocales patos pudiera, d e 

cidir á favor de ellos el punto de etiqueta que se 
ventila, semejante distinción no llevaría marcado el 
sello de la ju s t ic ia ,  pues perteneciendo á las Juntas  
por razón de empleo ó cargo público, ocurriría tal 
vez que obtuviese la presidencia el más moderno  
sobre el vocal más antiguo y de más servicios, cuya  
experiencia es s iempre una garantía de acierto; la 
Sección entiende que el Consejo puede servirse ma
nifestar al Gobierno, que mientras se publica el nu e
vo reglamento de las Juntas, y para evitar dudas y 
conflictos, resuma en las siguientes prescripciones, 
por Real órden circular, todo lo dispuesto sobre el 
asunto á que se refiere la consulta:

1.° Corresponde la presidencia de las Juntas  
provinciales de sanidad al Gobernador de la pro
vincia ó á quien haga sus veces.

2.° En defecto del Gobernador toca al Alcalde, 
y á falta de este al vocal más antiguo, sin distinción  
de natos ó electivos.

5.° La antigüedad de los primeros, para el efec
to que se expresa, deberá contarse desde el dia en  
que por razón de su empleo tomaron parte en las 
sesiones de las juntas.

4.ü En cada una de estas se llevará un registro  
donde se anote la antigüedad de los vocales, prim e
ramente por la fecha de sus nombramientos, después  
por la de la toma de posesión, si hubiere duda, y en 
lin, por el órden de colocación si un mismo nom bra
miento comprendiese á varios y hubiesen tomado 
posesión el mismo dia.»

Y habiéndose conformado la Reina (Q. D. G.¡ 
?on el preinserto dictam en, lo digo á Y. S. de Real 
jrden para su conocimiento y efectos consiguientes.  
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1 8 5 7 .= N o e e d a h = S r .  Gobernador de la 
provincia de.....

Enterada la Reina Q. D. G.) de que ha tenido  
felizmente término la asoladora epidemia que d u 
rante tres meses ha reinado en M ontevideo, se ha 
servido mandar que cese en los puercos d é la  Penín
sula la interdicción impuesta á las procedencias de 
dicho punto, mientras continúen presentándose con 
patente limpia.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su  in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. 8. muchos años. Madrid, 2 de Setiembre de 
1857. =  Nocedal. =  Sr. Gobernador de la provincia  
de..,.,

En vista de una comunicación del Ministerio de  
Estado, participando que los Representantes de Ru
sia, Prusia y Suecia  en esta corte, y los de S. M. 
en aquellos p a íses ,  le han manifestado la conve
niencia de que se autorice á los Agentes consula
res españoles establecidos en los puertos del Báltico 
para visar las patentes en idioma francés, a ten 
diendo á la dificultad de hallar quiénes posean el 
castellano, la Reina ÍQ. D. G.¡ se ha dignado acce
der á esta pretensión , de acuerdo con lo informado  
por el Consejo de Sanidad del Reino.

Lo comunico á Y. S. de Real órden para su in
teligencia, la de las Juntas m arítimas de Sanidad,  
y  á fin de que dé á esta resolución la conveniente  
publicidad para conocimiento del comercio y los 
navegantes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 2 de  
Setiembre de 1 8 5 7 .= N oced a l  —  S i\  Gobernador de  
la provincia de....,

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.
El Gobernador Capitón general de la isla de 

Cuba en 12 de Agosto próximo pasado participa  
que continúa sin alteración la tranquilidad pública  
en el territorio de su mando, y que su estado sa
nitario es el que debe esperarse en la estación p re
sente.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTE R IO S,

MARINA.
17 Agosto 1857. Prorogando por dos años el a r r ien 

do de la Almadraba de Isla Tabarca en favor de D. F ran cisco Carra tala.
Id. id. Aprobando se hayan  encargado in te rinam ente  

de la asistencia del cuarto  y quinto batallón de infantería 
de marina los médicos del primero y segundo.

Id. id. N om brando al Comisario de Guerra D. Tomas 
Jiménez para desempeñar el dest ino de In terventor  del 
departamento de Ferro l ,  y  al de la misma clase D. Gon
zalo Fery para el de Comisario de revistas del propio departamento.

18 id. Confiriendo el mando de la goleta de hélice 
Isabel Francisca  al Teniente de navio Ü. Abdon Acebal.

Id. id. Nombrando capellán del cuarto bata llón de in 
fantería de Marina á D. Antonio Enriquez y Ros, y del 
quinto á D. Valentín Martínez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez de navio D. Antonio Rodríguez Pardo.

Id, id. Disponiendo el aumento  de un Oficial de plan
ta en  la Dirección general de la Armada, y nom brando  
p a ra  que sirva dicha plaza al Teniente de navio  D. Se
bastian Martínez.

19 id. Determinando que el Ayudante del distrito de 
r u e n g i r o la , D. Francisco Monti, sea relevado de su destino.

20 id. Confiriendo la graduación de Alférez de navio 
a los primeros contramaestres graduados de Alférez de 
liagnta D. Juan Nusa y D. Pedro José Rodríguez.
ti i r Disponiendo que el quinto  del actual reemplazo, Ildefonso Martínez y Guaita , pase á continuar sus serv i
cios al ejercito en reemplazo de Manuel Rico que ingresó en marina. 1 °

Id. id. Desestimando instancia de José Ballester,  m a 
triculado del G rao ,  en solicitud de patronía de gracia.

Id. id. ' Concediendo la pensión de 54 rs. vn. m ensu a
les á María Francisca Balderrain y González, huérfana 
de J o s é , carpintero inválido del arsenal de Ferrol.
%% id, Accediendo á instancia del primer médico de la

Armada D. Fernando Divila en solicitud de que se le re 
leve del declino que desempeña en el hospital de Ferrol 
y nombrando erTsu reemplazo al de la misma clase Dor 
Antonio García Trimiñc.

Id. id. Disponiendo que cuando los Capitanes g ene ra
les de los distritos del litoral de guarda costas é Islas Ba
leares tengan que trasladarse de unos puntos á otros de 
sus distritos , y al efecto pidan á la Autoridad de Marina 
algún vapor de los destinados á aquel insoluto , se les fa
cilite , siempre que sea para asuntos del servicio.

24 id. Disponiendo que la fragata Uerencfaela se h a 
lle el 10 de Octubre próximo en el puerto de Genova y 
se ponga á las órdenes de la Serma. Sra. Infanta Dona 
Luisa Fernanda.

25 id. Nombrando Comandante del vapor Colon al Ca
pitán de fragata D. Joaquín Bosadilla.

Id. id. Id. id. del Santa Isabel ni Teniente de navio Don 
Fernando Guerra.

Id. id. Id. id del bergantín Pelayo al Teniente do navio 
D. Elíseo Sánchez.

Id. id* Nombrando Cura castrense del departam ento  
de Cartagena al capellán de primera clase del cuerpo ecle
siástico de la Armada D. Simón Fernandez y S macho.

Id. id. Concediendo á Doña María Ventura Pedreira y 
Vázquez , huérfana de Pedro, rastrillado!* que fue del ar^ 
señal de Ferrol,  la pensión de 48 rs. vn. mensuales,

Id. id. Nombrando al Capitán de fragata D. Juan Sis— 
lo , segundo Secretario de la Capitanía general del Depar
tamento de Ferrol.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Oficial 
primero del cuerpo administrativo de la Armada D. José 
de Frias-y Otañez.

Id. id. Nombrando Teniente Vicario castrense del de- 
pai lamento de Cádiz al Doctor D. Miguel Apariei,  que 
deberá continuar con el cargo que desempeña en el Co
legio naval militar.

Id. id. Mondando se den las gracias al patrón  y t r i 
pulantes del buque pescador de la matrícula de Canarias, 
nombrado Adán, por los auxilios que prestaron á los n á u 
fragos de la goleta inglesa Beehj.

26 id. Aprobando el permiso concedido'por el Capitón 
general del departamento  de Cádiz á los Sres. Butler, h e r 
manos , para constru ir  un  pequeño muelle sobre estacas 
en las ru inas de Matagorda.

28 id. Concediendo Real licencia por dos meses para 
pasar á Francia al Jefe de escuadra D. Antonio de Santa 
Cruz.

Id. id. Promoviendo al empleo de profesor ordinario 
del cuerpo de hidráulicos al ayudante  del mismo D. Vi
cente Martínez.

Id. id. Resolviendo que á los vapores de la compañía 
austríaca del Lloyd se les dispensen los mismos auxilios 
que á los de las demás líneas extranjeras que tocan en el 
departamento de Barcelona.

Id. id. Determinando c-1 ingreso en los batallones de 
infantería de marina del Subteniente  D. Manuel Navarro, 
y promoviendo al mismo empleo á D. José Ors, D, José 
Rico y Cruceira , D. Manuel Ruiz Castañeda , D. Ángel Nan- 
din y D. Augusto Barcena.

Id. id. Destinando á L« Comandancia general de in fan tería üc Marina ai i e m  mtn de e>.ía armáT) \ o to e m  
y Martin y al Subteniente D. Agustín Koungúez y Gómez.

Id. id. Disponiendo que el vapor D. Antonio Ulloa se 
destine á la translación de Oficiales y tropa de infantería  
de Marina á cada uno de los Departamentos que co rre s 
pondan.

Id. id. Determinando que al Jefe de escuadra D. Juan 
José Martínez se le tenga presente para un  destino ac ti
vo de la Arm ula ,  sin que obste el que hoy desempeña* de 
Ministro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

29 id. Concediendo licencia por dos meses para  r e s 
tablecer su salud en Francia  al Brigadier de la Armada 
D. Joaquín Gutiérrez de Rubalc-aba, y determ inando que 
duran te  su ausencia se encargue de la Comandancia ge
neral de infantería de Marina el Mayor general de la 
A rm ada ,  Brigadier, I). Guillermo Chacón.

Id. id. Disponiendo que el vapor 1). .Antonio Ulloa t ra s 
lade de Cádiz á Cartagena el armamento para  los q u in 
tos de infantería de Mar ina.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio  á 
los guardias marinos de primera clase que han cumplido 
ios requisitos que previene el reglamento D. Cecilio de 
Lora y  Castro, D. Celestino LaherV y Giorla, D. Juan F e r 
nandez y Paredes, D. Rafael Llanes y Tavern, D. Ildefon
so Aguijar y Gil de Gilbajo, D. Tomas Brvaut y Galiano, 
I). Ismael W arle ta  y Ordovaz, D. Luis Serra y Rivero, 
D. Pedro Pastor y Landero, D. Tomas Rivero y O-Neale, 
I). Indalecio Nuñez y Zuloaga, D. Leónidas Ambrosi y 
Luchi , D. Salvador Car vía y López, D. Juan Bernaeci y 
Moreau, D. Enrique Trujillo y Sanz. D. Miguel Morales y 
Gutiérrez, D. José de la Fuente y Sedaño, D. Manuel G on
zález y Alvarez y I). Rafael Alvarez y Cacho.

Id. id. Aprobando una propuesta de premios de cons
tancia á favor de los individuos del extinguido cuerpo de 
Artil lería de marina que se hicieron acreedores á ellos 
por fin del primer cuatrimestre del p resen te  año.

Id. id. Declarando que el sueldo especial señalado al 
Capitán mas antiguo de cada uno de los cinco batallones 
de infantería de marina corresponde á ios cinco más a n 
tiguos de dicha clase en el cuerpo.

30 id. Separando de la segunda comandancia de la 
provincia marítima de Yillagarcía al Teniente de navio  
D. Antonio María Maimó.

Id. id. Expidiendo el retiro del servicio, con el haber  
que le corresponda, al Capitán de navio D. Miguel W a n -  
ters Horcasiías.

CUARTA SECCION,
T R IB U N A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia en tre  el Juzgado de la 

Capitanía general de Extremadura y el de Hacienda cíe 
Badajoz, sobre conocimiento de la causa formada contra 
Miguel Nogales y Manuel Rastrojo, por consecuencia de 
los homicidios de los carabineros José Simón y Júan Mo
ral , de los cuales resulta :

Que en la mañana del 27 de Agosto de 1851 aparecie
ron muertos en las inmediaciones de Yalenc a de 3 Ion -  
buey los expresados carabineros en ocasión de hacer el 
servicio de su instituto:

Que instruidas diligencias sobre el suceso, así por el 
Alcalde del mismo pueblo de Valencia de Mombuey y 
Juez de primera instancia do Jerez de los Caballeros, y 
después por la Subdelegacion de rentas de Badajoz, como 
también por un Teniente de carabineros, se dictó auto de 
sobreseimiento en 24 de Noviembre de 1851 por el Ca
pitán general de Extremadura , y en 20 de Abril de 1853 
por el Juzgado de Hacienda de Badajoz, por no haberse 
averiguado los autores del deli to :

Que posteriormente por confidencias que tuvo la G u a r 
dia civil en Febrero  de este año se abrió de nuevo el 
proceso en el Juzgado de Hacienda con tra  Miguel Noga
les y Manuel Rastrojo ‘

Que reclamado su conocimiento por  el Juzgado m ili
ta r ,  fundado en que los carabineros, hallándose en  ser
vicio de su instituto, se consideraban como cuerpo del 
ejército, y  por consiguiente los que los atacaban ó resis
tían quedaban sujetos á la jurisdicción m ili tar ,  ha sos
tenido su jurisdicción el Juzgado de Hacienda, apoyándo
se en que la consideración de cuerpo del ejército conce
dida á los carabineros es únicam ente para sujetarlos ó 
las penas de o rd e n a n z a , mas no para que produzca des
afueros , y en que el Real decreto de 20 de Junio de 1852 
no tiene aplicación al caso actual como anterior  á su  fe
cha ,  debiendo regirse por la ley de 3 de Mayo de 1830.

Vistos; siendo ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal D. Antero de Echarri .

Considerando que en el art. 1? de la ley de 3 de Ma
yo de 1830 se declaró propio  y exclusivo de sus disposi
ciones, entre otros delitos, el de resistencia á mano a rm a
da ,  ó con cualquiera género de violencia contra los ind i— 
ykUiQS de la fuerza armada ? y cualesquiera clase de per

sonas que por razón de oficio, ó en v ir tud de mandale 
legítimo persiguieran á los contrabandistas  ó def raudado
res de la Hacienda pública, y por el 127 se sujetó á la 
jurisdicción de la 'misma el conocimiento  de todas las cau 
sas formadas con arreglo á dicha ley por privilegiado 
que fuese el fuero de los procesados:

Considerando que esta legislación estuvo vigente has
ta que se publicó el Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
sin embargo del carácter miiiíar que ya tenia el cuerpo 
de Carabineros desde 1829 :

Considerando que el deli to por que se han formado 
las actuaciones origen de esta competencia so cometió 
en Agosto de 1851, y que por lo mismo debe juzgarse s e 
gún las disposiciones que entonces r e g ía n , sin  que las 
alteraciones hechas después en el ó rden de enjuiciar p u e 
d an  extenderse á variar la competencia de los Juzgados 
en que radicaba legítimamente el conocimiento:

V considerando, por último , que el Juzgado de Ha
cienda de Badajoz le tuvo sin obstáculo  ni cuestión, hasta 
que por falta do méritos para continuar la causa se so
breseyó en ella con la reserva ordinaria  en Abril de 1853, 
ó lo que es ío mismo, mucho después de haberse pub l ica 
do el Real decreto de 20 de Junio de 1852.

Declaramos que el conocimiento de esta causa c o r re s 
ponde al Juzgado de prim era  instancia de Hacienda de 
Badajoz , al que se rem iti rán  las actuaciones del mismo, 
y del de la Capitanía general de E x trem ad u ra ,  para su 
continuación con arreglo á derecho, pasinduce las co r 
respondientes copias certificadas á la Redacción de la Ca
ceta para su publicación en la m ism a, y al Ministerio de 
Gracia y Justicia para su  inserción  en la Colección le jis 
la ti va.

Así lo p ronunciamos,  mandamos y firmamos en M a
drid á 2 de Setiembre de 1857.— Ramón María Fonse- 
c a = J u a n  María Biec.----~ Felipe de U r b in a .=  Eduardo 
Elío.==Ahlero de Echarri .

Publicación. =  Loida y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr. 1). Eduardo Elío , Ministro de  la 
Sala segunda del Supremo T ribuna l de Justicia y p o n e n 
te en estos autos de competencia, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy , de que yo el Escri
bano de Cámara habil itado certifico.

Madrid, 2 de Setiembre de 1857.—Juan  de Dios Rubio.

QUINTA SEC CIO N .
G O B E R N A D O R E S, D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AY U N TA 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Eslado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real o r 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
(m ailos :i reooger los c r ^
h an  e m i t i d o  a v i r t un  \ »por ías respectivas oticinas de provincia ; en el concepto
de que p rev iam en te  han de o b tener  del Departamento
de liquidación la factura q u e  acred ite  su personalidad,
para lo cual h a b rá n  de manifes tar  el n ú m ero  de salida
de sus re sp ec t iv as  l iqu idaciones .
Número de salidade las U- Nombres de los interesados,quidacio- 

b g s .

Ár\v.\
33054 D. José Murga.
33055 D. Ignacio Yillasana,

A L B A C ET E.

33036 D. Valentín  Ballesteros.
33057 Doña Josefa Fernandez.
33058 I). José Domingo Gil.
33039 D. Roque Jiménez.
33060 D. Jorge Jiménez. ^
33061 I). Manuel García.
33062 D. Antonio Huerta.
33063 D. Juan  Antonio Hernández.
33084 I). José Ibañez.
33065 Doña María Martínez.
33066 D. Alfonso Nuñez.
33067 D. Benito Perez.
33068 D. José Román.
33069 D. Blas Sausm
33070 D. Juan José Tornero. -
33071 I). Pedro Gavino Yñlaescusa.
3307*2 D. José Va lera,

A L IC A N TE .

33073 I). Mateo Fornes.
33074 I). Juan Bautista García.
33075 Doña María del Carmen Marheuí,

BARCEL ON A.

33070 ‘ D. Fidel Pagos.
C A ST EL LO N,

33077 D. Vicente Almela.
33078 Doña Peregrina Alejandro.
33079 Doña Pascuala Alzó.
33080 Doña Gertrudis  Badenes.
33081 Doña Josefa Calderón.
33082 Doña Antonia Foner.
33083 Doña María Carmela Galver,
33084 Doña Joaquina lsierte.
33085 Doña María Francisca Mata.
33086 Doña Francisca Nevot y Ortiz.
33087 D. Ventura Navarro.
33088 . Doña Francisca Peris.
33089 Doña María Francisca Tortajada.
33090 Doña Antonia Tortajada.
33091 Doña Teresa y Mariana VerchitL

CORUÑA.

33092 D. A ndrés Antelo.
33093 Doña María Aibaiza.
33094 Doña Maria Francisca Martínez,
33095 D. Ambrosio Pándelo.
36096 Doña María Josefa Perez Sanjurjo.
33097 Doña Florentina Perez Sanjurjo.
33098 D. José Joaquín Rodriguezs
33099 D, Antonio Santaellaú

L E O N .

33100 D. Domingo Alvarez Román,
33101 T). Pedro Alonso,
33102 D. José Blanco.
33103 D. Vicente Boada.
33104 D. Gregorio Cabañero,
33105 D. Santiago Diez,
33106 D. Ramón Diez.
33107 I). Pedro García. *
33108 D. Pedro  Lozano,
33109 D. Manuel Marcos.
33110 D, Francisco Suñer.

LOGROÑO.

33111 D. Anselmo Lambau,
MURCIA.

33112 D. Francisco Martínez Avellan.
33113 D. Bartolomé Gómez.
33114 D. José Gómez,
33115 P, Santiago ¿alazar,

3 3H 6 I). Juan  Soler Espiamba.
331 L  I). Isidro Santos.
33118 D, Feliciano Salazar.

O VIEDO.

f o h i i  £• Pomi“8o Fernandez  de la Rubial.33120 I). Juan  González Posada.
53121 D. José Bernardo Junco.
33122 D. Dionisio Polledo Gueto.
33123 D. Ramón Ruiz.

SORIA.

33124 D. Hilario Jiménez.
33125 Doña María Igea.
33126 D. Manuel Manzanares*
33127 D. Juan Pascual.
33128 D. Francisco Ruiz.

TARRAGONA.
33129 D. José Ramón de Brito,

VALENCIA.

33130 Doña Manuela Cobarrubias.
33131 Doña Francisca Cañigral.
33132 D. Bernardo Ferrer .
33133 Dona Francisca Lana.
33134 D. Eduardo Padilla.
33135 Dona Rosa Rocafull.

ZARAGOZA.
33136 D. Fulgencio Aznar.
33137 Doña Teresa Baquero.
33138 Dona Tadea Biel.
33139 Doña Manuela Dobato.
33140 Doña Pascuala Domínguez*
33111 D. Antonio Enría.
33142 D. Mariano Franco.
33143 D. Francisco Fernandez .
33144 D. Vicente Gómez.
33145 D. Calixto Gómez.
33146 D, Manuel Hernández.
33147 Dona Úrsula Ibors.
33148 Doña Javiera López.
33149 D. Manuel Lombas.
33150 D. Ciríaco López.
33151 Doña Escolástica López.
33]52 D. Manuel Piñan.
33153 D. .Agustín Melendo.
33154 D. Mariano Melendo.
33155 D. Francesco Motilva.
33156 D. Jorn Martínez.
33157 D. Antonio Noria.
33158 D. Ignacio Perez.
33159 D. R o m u a l d o  Puertolas.
33160 D. Miguel Pascual y López.
33161 D. José Pont.
33163 Í>. Felipe^Royo.
33164 D. José Rubio.
33165 D. Calixto Serrano.
33166 Doña María Francisca Senseve.
33167 Doña María Lausin.
33168 Doña Brígida San Juan,
33169 D. Bernabé Sauz.’
33170 D. Manuel Soriano.
33171 Doña María Torres.
33172 Doña María Tudes,
33173 Doña Andrea Viu.
33174 D. Eusebio Yirueti .
33173 D. Antonio Yidal.

M adrid , 31 de Agosto de 1857.=*V.# B.#= E l  Director 
g enera l ,  P residen te ,  O cañ a .= E l  Secretario, Ángel F« de
Ileredia.

C IU D A D -R E A L .

33176 D. Zoilo Barba.
33177 D. José Arívalo.
33178 D. Francisco Antero Varea.
33179 D. Rafael Cabanil las Perez.
33180 D. José Cabanillas.
33181 D. Julián  Cabanillas Perez.
33182 D. Joaquín Cabanillas.
33183 Doña Maria Cantón.
33J 84. Doña Luisa C urdo .
33185 Doña Inés Coronado.
33186 D. Gregorio García Sacedon.
33187 D. Mariano Garcirubio .
33188 D. José María González.
33189 I), Patricio Gerardo.
33190 Doña Anastasia Garrido.
33191 D. Nicomedes Gutiérrez.
33192 Doña Antonia Jiménez Rudero.
33193 Doña Antonia Garzón de Astorga,
33194 D. Casiano Antonio González.
33195 Doña María García Mediavilla.
33196 Doña Blasa González.
33197 Doña Juana Gallego.
33198 Doña Magdalena Godoy Calderón,
33199 D. Felipe Huertas.
33200 D. José Herrera.
33201 D. Rafael Juárez.
33202 Doña Aurora Luna.
33203 D. Ramón Montes.
33204 Doña Manuela Molina.
33205 Doña María Monserrat Ruiz y Rosell,
33206 Doña Rafaela Ortiz.
33207 D. Fausto Pedrero de la Torre.
33208 Doña Rufina Antonia Perez,
33209 D. Félix Quiroga.
33210 D. Vicente Romero.
33211 D. Manuel Sánchez Rubio.
33212 Doña Isidra Sánchez Delgado.
33213 Doña Matilde Sánchez.
33214 Doña Esperanza y  Beatriz Yergara,
33215 D. Diego José Yillar,

CUENCA.

33216 Doña Maria del P i la r  Ayerve.
33217 D. José Brunet.
33218 D. Antonio Diaz Pintado.
33219 D, Miguel de la Encina.
33220 D. Ram ón del Egido.
33221 Doña Rufina de la Fuente,
33222 D. Mariano García.
33223 D. Juan  Benito González.
33224 D. José Hernández.
33225 D. Nicolás Huerta.
33226 D. Juan Jurado.
33227 D. Benito Monteagudo.
33228 D. Pedro Martínez.
33229 D. Mariano Maestre.
33230 D. Sebastian Ortiz.
33231 D. Luis Piñango.
33232 D. Vicente Pardo.
33233 Doña Telesfora Pastor.
33234 D. Antonio Robledo.
33235 D. Gonzalo Roda.
33236 D. Alejandro Raja.
33237 Doña Cármen Segura.
33238 Doña Manuela Sistemas.
33239 Doña Josefa Tarín.
33240 D. Meliton San Martin.
33241 D. Nicolás Santana.
33242 Doña Ana María Socuéllanos,
33243 D. Gabriel Salinas.

GUA DALA JARA.

33244 D. Domingo Antonio Castañon,
33245 D. Rafael Henche.
33246 D, Agapito Mosquera.



SFGOVIA.

S3247 D. ^Pedro Izalo y  Zabala. 
od248 Doña María de la O Garbajosn.
33249 Doña Antonia Yelasco y María de las C ande

las Parrot.

TOLEDO.

53250 D. Tomas A raujo y Costa,
33251 D. Juan  Antonio Aguilera.
33252 D. Baldomero Bargas.
33253 D. Manuel Barba.
Üol-M D' Saturnino C arretero.

^ a n u e l Corroto. 
p ^  Ignacio Calvet.

Aquilino Díaz Valero.
Miguel Plores.

532d9 Doña Tomasa Fernandez Montes.
33260 Doña Hermógenes G arcía.
33261 D. Francisco Coroz y Zayas.
33262 D. Sebastian García y Ochoa»
33263 D. B a r t o l o m é  José G allardo.
33264 D. Pedro de la Llave.
33265 D. Fernando López Sigiienza.
33266 D. Antonio Lorenzo Toribio.
33267 D. Julián Elias Moraleda,
33268 D. Manuel Maldonado.
33269 D. Antonio M erchan.
33270 Doña Francisca Manglano.
33271 Doña Manuela Ostevet.
33272 Doña Carm ela del Santísim o Sacram ento,
33273 D. Antonio Sánchez Gallegos,
33274 D. Luis Sánchez.
33275 D. Jesús de la Torre.
33276 D. León Tr i sueros.
33277 D. Hilario Vega.
33278 D. .íuan Vargas.
33279 D. Juan ZapardieL

M adrid, 1.° de Setiem bre de i8o7.=»V.° B.a — El Di
recto r g enera l. P residen te , O c a a a ,= E l  Secretario , Ángel 
F. de Heredia,L h i
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para subastar en licitación pública la 
recomposición y construcción de toda clase de herram ien
tas y  demas obra de hierro que necesite la fábrica  de 
azufre de H ellin , para los trabajos y por el tiempo que 
en el mismo se expresa  , aprobado por Real orden de 5 
del actual.

1.a Se saca á pública  l icitación :
La recomposición de las h e rra m ie n ta s  que  exija una  

explotación de 2,000 va ras  sup e rf ic ia le s , desde el mo
m ento que se trace hasta ex traer  la ú l t im a  vela , bajo el 
concepto de que el n úm ero  y clase de las he rram ien tas  
y  útiles que  podrán estar  en  acción es el siguiente : 120 
azadas, 20 azadones, 160 picazas,  3 p ico s ,  30 c u ñ a s ,  22 
almainas , 4 marti llos,  8 ba rrones  y  4 azuelas.

La construcción de las n u e v as  que  de las clases m e n 
cionadas y para  los mismos trabajos p u ed an  o curri r .

La reconstrucción y construcción de las h e rram ien tas  
y  enseres  coi-respondientes á los talleres de fundición y 
t r i tu rac ión  du ran te  una  c a m p añ a ,  esto e s ,  desde 1.° de 
Octubre á fin de Ju n io ,  en  que po d rán  em plearse :  45 
almainas de dos clases,  100 m ar t i l lo s ,  18 ho rqu i l la s ,  8 
r a s t ro s ,  100 cucharas para  los h o rn o s ,  100 a lm aradas y  
ganchos, 15 hachas y 10 m arrazos ,  siendo 22 las puertas 
de  los hornos.

Las recomposiciones que exijan los tres car rua jes  del 
establecimiento y los de mano p a ra  servicio de los talle
res  , con la de las c e r r a d u r a s , v¡sagras , a ldabas &c. exis
tentes en la actualidad.

2.a Para la recomposición de la he r ra m ie n ta  de explo
tación se fija el tipo de 10,500 rs. como cantidad alzada; 
para  la de fundición el de 2,000 r s . , y 1,000 para la de 
{os carrua jes  y demas útiles expresados ,  no admitiéndose 
proposición que exceda de estos tipos.

3.a El que se q u edare  con la subasta  se entiende  que 
acepta  la construcción de la o b ra  nueva  en  los precios y 
con las circunstancias siguientes :

Por una  azada nueva con peso de 7*4 á 8 l ib ras ,  32 
reales.

Por u n  azadón id. con id, id.,  32 rs.
Por una picaza id. con id. de 9j/¿ á 10 libras , V/¿ r e a 

les  libra.
Por un  hacha grande id. de á 4 á 4JA l ib ra s ,  28 rs»
Por una  id. pequeña de dos bocas,  nueva , con peso 

de V/¿ á 3 l i b r a s , 20 rs.
Por  u n  martillo g r a n d e , acerado y  con 2 l ibras de 

peso ,  8 rs.
Por uno id. pequeño i d . , y con una  libra de i d . , 4 rs.
Por  u na  cuña acerada por boca y cabeza, V/¿ rs. l ib ra .
Por  un  b a rro n  id. por la boca,  2 rs. l bra.
Por una a lm aina  id. por  ambas b o c a s , 3 rs. libra.
Por  id. id. cuadrada id. por  cuatro  c a r a s , 3 ]/¡ rs. libra.
Por  id id. redonda sin a c e r a r ,  V/% rs. libra.
Por un  rastro de 22 palmos l a r g o , con su  cubo y pala 

de tiradillo > 2 rs. id.
Por u n a  horquilla  de 12 palmos largo , con su cubo. 

2 rs. id,
Por u n a  cuchara  con m ango de 5 palmos largo y pala 

de 8 p u lg ad a s , 6 rs.
Por una  almarada , 2 rs,
P o r  u n  gancho , 3 rs.
Por un  m arrazo , 16 rs.
P or  u na  puerta  de ho rno  de chapa gruesa  de 3 /¿ p a l 

mos a lta ,  y palmos ancha, guarnecida de planchuela, 
con su argolla y  p icaporte , 35 rs.
% 4.a Toda la h e r ram ien ta ,  tanto nueva  como recom 
puesta , será reconocida en  el acto de su e n t r e g a , com 
probando su forma y d im ensiones,  y  lo mismo el peso, 
que deberá ajustarse á los señalados en la condición 3.a

5.a El contratista  deberá  dejar la h e rram ien ta  e n te ra 
m ente  recompuesta,  según las condiciones ya dichas, al 
finalizar la c am paña ,  de m anera  q ue  esté dispuesta pa
ra  la s ig u ien te , como asimismo recom poner  la existente 
den tro  de los 15 dias prim eros de Octubre p róx im o,  a r 
reglándola  á los pesos d e m a rca d o s , pudiendo en te rarse  
del estado en que se encuentra  hoy, pa ra  cuyo fin se h a 
l lará de manifiesto en  su  respectivo almacén.

6 .a Una vez avisado el contratis ta de haber  necesidad 
de recomponer la herramienta,  no podrá  dem orar  su p r e 
sentación en la fábrica más de 24 h o r a s , á contar  del 
recibo del aviso,  y hab rá  de hacerlo con el núm ero  de 
operarios suficiente para  no in te r ru m p ir  el trabajo de 
día y de noche en la fragua de que puede disponer, si se 
le exigiere esta circunstancia por la u rgente  necesidad de 
he rram ien ta ,  según su núm ero ;  del que p a ra  el efecto se 
le dará prévio ayiso.

7.a Si ai establecimiento no se le originase perjuicio, ; 
en concepto de su D ir e c t o r ,  p o d r á n  hacerse e n  Hellin, si j 
así conviniese al c o n t r a t i s t a ,  las recomposiciones ú obra \ 
n u e v a  q u e  se l e  e n c a r g a r e .  \

8.a La fábrica solo facilitará el local donde ha de ve -  \ 
rificar su trabajo el herrero ;  de cuya cuenta será p o r  lo | 
tanto las he rram ien tas ,  út i les ,  enseres y combustible ]
que necesite. Asimismo se le facili tará alojamiento en los \
locales destinados para los jornaleros. j

9." Garantizará su compromiso depositando en la Caja \ 
del establecimiento el tercio de la cantidad en que quede i 
estipulado el c o n t r a to . sea en  metálico ó en papel de la j 
Deuda, según su cotización el din que tenga lugar el j 
remate.

10. Si a ju ic io  de ln Junta  económica las reconroosi-  i 
ciones se hicieran de un  modo tan  imperfecto que fue
se preciso repetirlas con más frecuencia y en mayor n ú 
mero de lo ind ispensab le , originándose por ello e n to rp e 
cimientos en los trabajos ó desmereciendo la herram ien ta  
por faltas en la cantidad y calidad del acero que exija, 
podrá rescindirse  el c o n tr a to , eu cuyo caso se abrirá  otra 
licitación; y si no hubiere qu ien  verificase el servicio por 
igual precio, la diferencia en que queda rematado será 
suplida del depósito.

11. El remate  tendrá  lugar en  las oficinas del estable • 
cimiento de Hellin , ante  la Junta económica del mismo á 
las doce del dia 10 de Octubre próximo , hasta cuya h o 
ra serán admitidos los pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones de los l id iadores.

12. Pasada esta hora se ab r i rá n  los pliegos por el o r 
den en que hubieren  sido presentados,  adjudicándose en 
seguida el remate  al mejor postor. En caso de dos ó más 
proposiciones ig u a le s . se a b r irá  en el acto nueva  lic ita
ción , pero solo entre los que  produjeran  el empate.

13. Quedan sujetos los l id iadores á las consecuencias 
establecidas por el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
para los de mala fe ó que faltaren á las condiciones del 
contrato , cuya adjudicación no tendrá valor ni efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

14. No se admitirán proposiciones que excedan del 
precio señalado, ni las que se hagan por personas que se
gún las leyes no estén  autorizadas para  celebrar  con
tratos.

15. El rem atan te  queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por  la via de apremio y procedimientos de 
que trata  la lev de Contabilidad en su arí.  11,  con r e 
nuncia absoluta ,  duran te  su compromiso, de los fueros y 
privilegios de que esté en posesión.

16. "No cumpliendo el contratista  con las condiciones 
que debe l lenar para  el otorgamiento de la escritura , ó 
impida que esta tenga efecto en  el térm ino que  se le se
ñale ,  se tendrá  por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.  Los gastos que en todo caso se origi
nen serán  de su  cuenta.

17 La fianza y b ienes del contratista  quedan sujetos 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que resu l ten  
si no cumple con lo estipulado.

Mo i elo de proposic<on .

D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de
condiciones publicado, y conforme con to d a s , se obliga á 
cons tru ir  y componer toda clase de herram ientas  y  d e 
más obra  be h ierro  que necesite la fábrica de azufre de 
Hellin bajo las proposiciones siguientes :

¡Aquí la clasificación de su proposición h

Y para  acreditarlo acompaña la carta  de pngo de l¿ 
suma que como garantía  se hace mención en  la cond i
ción 9 A

M adrid ,  o de Setiembre de 1857 “ Quintana.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-  
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta  entre . 
Jad-raque y Hiéndela encina,

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir d iariam ente  
la correspondencia  y periódicos desde Jadraque  á Hiende- 
laencina y vi ce versa,

2.a La* distancia que media en tre  dichos puntos se 
correrá  en las horas designadas en el it inerario actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que eu lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo  conveniente al servicio.

3.a Por ios re trasos cuyas causas no se justif iquen de 
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta ,  en el papel co r re s 
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media h o ra ,  y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  el 
c o n tra to , abonando ademas dicho contratista  los p e r ju i -
r¡rvpartn/» originen al Estado.4. r a ra  e! ¡juco uwv. .M.rn„ a *
berá  tener  el contratis ta el suficiente núm ero de caballe
rías mayores si tuadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inis trador principal de Cor
reos de Guadalajara.

5.a Será obligación del contratis ta  correr  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando su  im porte  
al precio establecido en  el reglamento de Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

77 Si por faltar el contratista  a cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
n is trac ión ,  esta, para  el resarcimiento,  podrá  e jercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida 
A d mi n i stracion pri  n e i pa 1.

9.a El contrato  d u ra rá  un a ñ o ,  contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar Ja aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  
el contratista  á la Administración principal re spec t iva ,  á 
fin de que con oportunidad pueda p reced er le  á nueva  
subasta ;  pero si en esta época exis tiesen causas que im
pidiesen verificarlo ,  el contra tis ta  tendrá obligación de 
continuar  por la tácita tres meses más bajo ei mismo p re 
cio y condiciones.

1 1. Si d u ra n te  el t iempo de este contra to  fuere nece
sario a u m en ta r  ó d ism inu ir  las expediciones; va r ia r  ó 
suspender  en par te  la línea designada ,  y d ir ig ir  la cor
respondencia  por  otro ú otros p u n io s ,  se rán  de cuenta 
del contra lista los gastos de estas variaciones sin  d e r e 
cho á indemnización a lguna:  pero  si de la variación re 
su l tare  aumento  de d is tancias ,  el Gobierno de terminará  
el abono por  cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata.  Si la línea se variase del iodo, el contratista  de 
berá  con,tentar, den tro  del térm ino  de  los 15 dias s iguien
tes al en que se le dé ci aviso, si se conviene ó no ó con-

Í l inua r  el servicio por la n u e v a  línea que se adopte.
12. La subasta  ¿e a nunciará  en la Gaceta, en el Boletín 

o f i c i a l  de la provincia  de Guadalajara y por los d e 
m as medios acostum brados ,  y tendrá  Jugar ante el Go
b e rn ad o r  de dicha provincia y por delegación del mismo 
ante  los Alcaides respectivos de Jad raque  y Hiéndala e n 
cina,  asistidos de los Administradores de Correos de ios 
mismos p u n to s ,  el dia 3 de Octubre próx im o,  á la hora 
y  en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máxim o paro el rem ate  será  la cantidad 
de 7,000 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo admitirse p ro p o 
sición que exceda de esta suma.

14. Pa?a p resentarse  Como l id ia d o r  será condición 
precisa depositar p iév iam en te  en  la Tesorería de Hacien
da pública, como dependencia  de la Caja general de De
p ó s i to s , la sum a de 584 rs. vn. en metálico, la cual,  
concluido el acto del rem ate ,  será devuelta  á los in te 
resados ,  méiios la correspondiente  al mejor postor ,  que 
quedará  en depósito p a ra  garan tía  del servicio ó que  se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados,  
y en ellas se fijará la cantidad por que el l ic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo ei depósito de que  hab la  la 
condic ión anterior .

16. A cada proposición acom pañará  en d istinto pliego, 
también cerrado y con el m ismo l e m a , o t ra  con la firma 
y  domicilio del proponente .

17. Para extender las proposic iones se o b se rv a rá  la 
fórmula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem p eñ ar  la conducción del correo dia
rio desde Jadraque á Hiendelaencina y  vice versa por el 
precio d e . . . . . .  reales anuales  , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  en estos 
t é r m in o s , ó que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales, será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam ente ,  se ex
tenderá  ei acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobac ión  su p e 
r io r ,  para  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  ios autores de las p ropuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación po r  la S u p e r io r id a d , se ele
vará  el contrato  á escri tura  p ú b l ic a , siendo de cuente* 
del rem atan te  ios gastos de ella y de u na  copia pa ra  Is 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  q u edará  sujeto á lo que p r e 
v iene  el art, 5.Q del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar pa

j ra  el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese que  ests 
I tenga electo en el térm ino que  se le señale.
I  22. Será de cuenta del contratista conservar en buer

estado las maletas en  que se conduzca la co r re sp o n d e n 
cia,  y  p reserva r  esta de la humedad y deterioro.

23* El contratista no podrá conducir en sus caballe
r ías viajeros, mercancías ni encargos; v si pretiriese  h a 
cer el servicio en carruajes, éstos deberán sujetarse al d i 
seño que facilitará la Dirección para  l levar solamente  la 
correspondencia y  periódicos.

24. Será requis ito indispensable que  los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan  leer y escribir.

Madrid, 3 de Setiembre de 1837.=Es c o p ia .= E l  Di
rector general de Correos, Luis Maaresa, . . ty_...

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v ir tud  de lo dispuesto po r  Real orden de 22 (le 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia i 
1° de Octubre  próximo venidero, a l e s  doce de su n ía -  j 
ñ a ñ a ,  para  la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo tercero de la c a r r e te ra  do Guadalajara á 
Cuenca por la cantidad de 866.314 rs. en que se ha he- j 
d io  proposic ión, ó sea por su presupuesto con la rebaja  | 
de u n  7 por 100. * j

La subasta se celebrará en  los términos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor- | 
te ante  la Dirección general de Obras publicas , siiuada i 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en G u a 
dalajara ante el G o b e rn ad o j^d e Ja  provincia;  hallándose 
en uno y otro p un to  de m n f f t f i e s f ó t o  del 
público , el p resupuesto  , condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  
para tomar parte  en  esta subasta , será de 44,000 rs. que 
es p ró x im am ente  el im porte  del 5 por 100 de aquella 
su m a :  debiendo acompañarse á cada pliego el d o c u m e n 
to que acredite h ab er  realizado el depósito del modo que 
previene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales,  se ce leb ra rá ,  únicamente  en tre  sus autores ,  una  
segunda  licitación abierta , en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para  las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio diezmo: y  ía p r im era  de las que se h icieren 
para la licitación a b ie r ta ,  si tuviese lugar ,  será tam bién 
del medio diezmo por lo m o n o s , pudiendo ser las dem as 
á voluntad d é lo s  Echadores.

Madrid, t.° de Setiembre de 18 5 7 .= E l  Director gene
ral de Obras públicas,  Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  enterado del anuncio publi

cado con fecha 1.° de Setiembre último , y de las condi
ciones y requis itos q u e  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras dei trozo tercero  de la 

! carre te ra  de Cuenca á Guadalajara , se comprom ete  á 
tomar á su cargo ia construcción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados requis itos y condiciones.

¡Aquí la proposición que se llaga; admitiendo ó m e
jo ran d o  lisa y l lanamente  el tipo fijado.)

■ Fecha y firma del proponen  te á

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Los tenedores de cartas de pago por acciones del fer
ro-ca rr i l  de Aranjuez á Almansa , que se hallan deposi-  j 
tadas en esta Caja g e n e r a l , pueden presentarse  en la mis- j 
ma desde el dia de m añana  y  sucesivos no feriados, de 
diez á dos de la tarde, á percibir  el importe de los c upo
nes vencidos hasta  1.° del corriente mes.

Madrid,  4 do Setiembre de 1 8 5 7 , El  Director, José 
María Escudero.

DIRECCION GENERAL

DE LOTERIAS, CASAS DE AIOXEDA Y MINAS,

El dia 19 del presente  mes se saca á pública subasta  
en el establecimiento de m inas de Almadén el suministro  
de 70 arrobas de cáñamo en ra m a ,  bajo el tipo m áxim o 
de 60 rs. arroba, cuyo artículo es necesario para  el se r
vicio de aquel establecimiento en el segundo semestre  
del año actual. El pliego de condiciones se manifestará 
en las oficinas de esta Dirección general y en la Conta
duría  de dichas minas.

Se anuncia  al público para conocimiento de los que 
gusten interesarse en dicha licitación.

Madrid, 3 de Setiembre do 1857.—Mariano de Zea.

t i  <un ,1 co rrien te  mes se soca á pública subasta  
en la Lasa de Moneda do eMa coi to el surtido de 1,533 
a rrobas  de pa ja ,  bajo ei tipo máximo de 6 rs. arroba, 
que son necesarias en  el segundo semestre de esta año 
para  el servicio de dicho establecimiento. El pliego de 
condiciones se manifestará en las oficinas de esta Direc
ción y en la Contaduría  de dicha Casa.

Lo* que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que gusten interesarse en este remate.

Madrid,  4 de Setiembre de 1857 — Mariano do Zea.

El dia 10 del actual, á las doce de su m añana ,  tendrá  
efecto en  la misma Dirección una negociación de letras 
á caigo de los Administradores de la renta , cuyo acto se 
verificará por medio de p liegos cerrados ,  con sujeción i 
las bases que estarán de manifiesto en  la T eneduría  de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  in teresarse  en la expresada 
negociac.cn pueden tomar los apuntes  que  les sean  p r e 
cisos de la nota que para  el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la p rop ia  T en e 
duría.

Madrid . 5 de Setiembre de IB57— Zea.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo con tra ta rse  en pública subasta la extracción 
de u na  considerable  cantidad de escombros que hay en 
el convento que fue de! Cármen descalzo , en que se h a 
lla establecida e>tu intendencia  , se anuncia  dicho cacto, 
que deberá  verificarse en los estrados de ia misma el dia 
18 del a c tua l ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  donde  se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid, 5 do Setiem bre  de 18o7s= G a r c í a  de Paredes.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento.— Negociado 2>°

Al anunciar  la subasta que ha de tener lugar en este 
Gobierno de provincia el dia 7 del actual para la c o n s 
trucción de dos alcantarillas en el tercer trozo de la c a r 
re tera  provincial de Chinchón , se ha padecido la e q u i 
vocación involuntar ia  de decir dos alcantaril las en vez 
de cinco tajeas de m enor  dimensión y una  de mayor, siendo 
el tipo que ha de servir  ei de ¡8.441 rs. 00 céntimos,  ó 
sean 14,078-70 céntimos por las primeras, y 4,362-90 por 
la segunda : y en su consecuencia se reproduce  el a n u n 
cio con tas citadas enmiendas.

Madrid, 3 de Setiembre de 13o7.~Cárlos Marfori.

Debiendo construirse cinco tajeas de m en o r  d i
m ensión y una de mayor en el tercer trozo de la 
carre te ra  provincial desde el puente de Arganda á 
Colmenar xle O r e j a , con arreglo á los planos , p re
supuestos y pliego de condiciones facultativas,  a p ro 
bados por la Dirección general de Obras públicas en 12 
del corrien te ,  y ai de las económicas, que con los d o cu 
mentos ya citados, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia , he dispuesto a n u n 
ciar  por  medio de los periódicos oficiales, que  el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su m añ a n a ,  se celebra
rá subasta pública para  la construcción de lascinco m e n 
cionadas tajeas, con sujeción á los repetidos planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones.

Á fin de que los que qu ieran  interesarse  en la licita
ción conozcan a lgunas de las condiciones económicas,  se 
in se r tan  á continuación las que figuran en dicho pliego 
con los núm eros  s igu ien tes:

2 .a Serv irá  de "tipo para la subasta la cantidad de 
18.44! rs. 60 cents, ó sean 14,078 rs. 70 cents, por las 
p rimeras ,  y 4,362 rs. 90 cents, por la segunda á que a s 
c ienden los presupuestos de las cinco tajeas aprobados 
p or  la Dirección general en 12 del corriente m es ,  y no 
se admitirán proposiciones por m ayor precio.

9.a La subasta tendrá  efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia,  Presidente; un Diputado y 
u n  Consejero provincial  designados por el m ismo, el I n 
geniero Jefe del distrito y *el Escribano del Gobierno, 
en el salón de sesiones de*la Diputación y Consejo. E n 
tonces se d a rán  explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

10. Las proposiciones versarán: p rimero  , sobre reba
ja de la cantidad presupuesta como coste de las obras. 
Segundo, sobre d iminución del plazo para darlas term i
nadas. Serán preferibles las proposiciones en qu e  se r e 
baje ei precio: no habiéndolas de esta clase, se preferi
rán  aquellas en que se rebaje el plazo para  concluir  las 
obras.

11. Para  tomar par te  en la subasta se acompañará  á 
los pliegos que contengan las proposiciones un  d ocum en
to que acredite h a b e r  depositado en la Caja general de De

pósitos un  10 p o r 100 del total á que asciende el p recio  
que ha de se rv ir de tipo para la subasta, en g a ran tía  de 
las m ism as proposiciones. Se devo lverán  estos docu m en 
tos á los proponentes cuyas proposiciones no h ayan  sido 
adm itidas, en  el momento en que se term ine la subasta .

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
h u b iere  adjudicado provisionalm ente el re m a te , quedará  
ín tegro  hasta que se hayan hecho ob ras ó acopiado m ate 
riales que im porten  igual cantidad , entonces se devolverá.

Madrid, 20 de Agosto de 1857 .=C árlos M arfori. 2

BANCO DE SANTANDER.
SITUACION EL DIA 31 DE AGOSTO DE 1857»

ACTIVO.

.qa   .................................... .................. 4.565,631.. 97
a r te r a ........................................    • • • 5.084,114. .97
ignoracíones.................................................. .. 254,860..  47
epÓSitOS ................. .. ......................... , .................
arios corresponsales ....................................  228,3*3 . . j 2
astos de insta lac ión   ................   38,029. .06

Total act ivo . . . . .  » 10 771,125. .89

PASIVO. “ ~ ~

¡apital del B anco ....................... . .    5.000,000
)epósitos en efectivo.   ....... ......................  82,000
¡lientas corrientes   ..............   - 4.814,973. .36
Ganancias y pé rd idas .»       ...........   19,152. .06
iaran tías  .  ̂  ...................... * • • 254,860..  47
)epósitos.. . .................. «..............................   600,1 40_______ _________

Total p a s iv o . . . . .  10.771,125 ..  89

Y.° fí.°—El Comisario régio,  ILginio P o l a n c o ~ E l  Di
rector gerente , José Antonio Cedrun.— El Tenedor de li
aros,  É. Corona Martínez.

BANCO DE MALAGA,
31 DE AGOSTO DE 1857»

\CT1V0.

Existencia en  Caja en metálico y billetes. 11.441,889.. 5: 
Letras y pagarés e n  car te ra  a rea l iz a r . .. 12.165,026 . .9 .
P r é s t a m o s  y  p i g n o r a c i o n e s .................................  o-
Corresponsales d eu d o res ................. ; • • • • • •
Valores á cobrar  por cuentas co r r ie n te s .. 068.SH 1 . .  2'
Gastos generales de comercio y  sueldos

de e m p le ad o s . .  ............................................  oa ’snfi 1
Gastos de instalación j u ,qud .»

Rs. vn .  26.370,897. .7

PASIVO»
CaDÍtal   10.000,000
B file tes é mi t idos ................ qOOO.OOO
Acreedores por cuen tas  co rr ien tes   .,.071,900. .5
Dividendo p o r  p a g a r ........................... ............
Fondo de reserva. . . . .................................. • • -  8
Ganancias y perd idas. ......................................   26 8 1 6 o
Corresponsales acreedores.  ...........

Rs. v n . . . . . . .  . 26.370,897..7

y.° B . ^ P o r  el Comisario rég io ,  el Consiliario prime 
ro ,  Jorge L o r in g . = E l  Director , M. L a r io s .= E l  Subdirec 
íor in te r in o ,  Joaquín F e r re r .—  El Tenedor de l ib ro s ,  ( 
Casadevall.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Por el presente so cita, llama y emplaza á D. Francisco G ai- 
ía. para que en el término de nueve d ias, á contai desde el si
miente al de la inserción de este anu n c io , comparezca por sí ó 
>ersona que legítimamente le rep re sen te , á evacuar el traslado 
[ue de la dem anda contra él interpuesta por D. Tem ando D o- 
ningo López, como apoderado de D. Juan Bautista H errero , so- 
ire pago de 2,200 r s . , se le ha conferido por providencia dicta- 
la en 1.° del corriente por el Sr. D. Juan de C árdenas, Juez de

/ - U c t r i J n  / l p  1.Q \  u c U o n o I a ,  > p U l  i a  L s U l  lL lci- '

nía de núm ero de D. Luis H ernández; bajo apercibimiento que 
:le no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar , y  se dará 
i los autos el curso que corresponda en justicia.

M adrid, 3 de Setiembre de 1857.—Luis Hernández 3324

Por el presente y en v irtud  ele providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Juez de p rim era instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano de num ero D. Vicente 
Callejo S anz, se saca á publica subasta la casa titulada de la Ale- 
j r la . perteneciente al concurso de D. Guillermo R oger, sita en 
las afueras d é la  puerta de Alcalá, locando con la carretera de 
este nom bre, la cual está edificada sobre una área plana de 4,321 
pies superficiales, con 850 y  medio ele terreno contiguo, y  ha 
sido tasada en la cantidad de 81,968 rs.; y para su remate se se
ñala el dia 5 de Octubre próximo venidero, á las once de su ma
ñana en la audiencia de S. S ., sita en C ham berí, paseo de Lu
charía, bajo el tipo de tasación y condiciones de que se enterará 
á los Imitadores que concurran. 3335

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano ele número D. Jacinto Zapa
tero , en los autos ejecutivos entablados á instancia de D. Vicen
te de la P iedra Puente con D. Fernando y D. Francisco Gonzá
lez del Castillo, herm anos, sobre pago de 10,884 rs. vn., se hi 
despachado mandamiento de ejecución contra los bienes y  renta: 
de los dos últimos por la enunciada suma, no habiendo podide 
tener efecto el requerim iento de pago á los deudores por igno
rarse su residencia , por lo que y en conformidad á lo que p re
viene el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se hace sa
ber al público por medio del presente para que llegue á notici; 
de los interesados y surta los efectos consiguientes. 3336

Habiéndose propuesto en el Juzgado de p rim era instancia de 
distrito de la Universidad, que despacha interinamente el Sr. Doi 
Joaquín de la Torre y Bossuet, por ia Escribanía de número di 
D. Miguel Diaz Arévalo, la conversión á redim ible de un eens<

perpetuo de 7 1/2 rs. de renta al a ñ o , que gravita sobre la casa" 
en esta población y  su calle de Lavapiés, num. 49 nuevo, 4 6 an
tiguo de la manzana 44, impuesto á favor del mayorazgo que fun
daron D. Agustín de Arellano y Doña Francisca de la T orre , se 
ha conferido traslado al poseedor de dicho censo, cuyo domicilio 
se ignora; por lo que. y á v irtud  de providencia de S. S ., se cita, 
llam a.y emplaza á quienes se creyesen con derecho, para que 
comparezcan á ejercitarle por sí n por medio de representante 
legítimo, dentro de 30 dias; apercibidos que en otro caso les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid . 4 de Setiembre de 1857.—Miguel Diaz Arévalo..
3340

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García A rque
ros, Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta ca
pital , refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar , dictada á pedimento del Presidente de la sociedad minera 
Santo Domingo, que explota la mina denominada Lealtad, en 
Sierra A lm agrera, se cita, llama y emplaza á D. José Mercé y 
D. Nicolás Joífre de Villegas, para que en el término de 15 dias, 
que empezará á contarse desde la publicación de este anuncio, 
se presenten al Tesorero de la citada sociedad. D. Pedro Arada, 
que vive calle de los Estudios, núm. 2 , cuarto principal, á satis
facer los dividendos pasivos en que se hallan en descubierto las 
acciones núm eros 93, 94, 96 y 97, que én virtud de una cláu
sula de la escritura soci.il, fecha 23 de Enero último, les fueron 
reconocidas por los derechos como cedcntes y  condominios de la 
expresada m ina; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho 
término sin haber verificado el pago, la Junta directiva declara
rá la amortización de las referidas acciones, presentándola á la 
aprobación judicial, de conformidad-con lo prevenido en los ar
tículos 14 v  15 del Reglamento por que se rige la referida so
ciedad.

M adrid. 2 de Setiembre de 1857 — IgnacioPalom ar.
3334

En junta general de acreedores, que tuvo lugar en el Juzga
do de prim era instancia del distrito de la Audiencia el dia 27 de 
Agosto último, fueron nombrados D. Gaspar Tenorio y  D. Ra
món Muela García síndicos del concurso de D. Manuel Flores, á 
quienes se ha mandado poner en posesión de este cargo y que 
se les entregue todo cuanto corresponde al concursado, según lo 
dispuesto en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil. En la 
misma Junta, y  en virtud de una proposición, convinieron los 
acreedores y la esposa del concursado en que se entregaran á 
esta, á cuenta del crédito que reclama por su haber dotal, los m ue
bles y los efectos que constituyen el establecimiento de confitería 
embargados, con lo cual quedaba retirada del concurso. Todos. 
Jos acreedores, ménos uno, aceptaron y  aprobaron la proposición 
y  en su virtud se publica este convenio, con apercibimiento de 

i que si no fuese impugnado en forma en el término que determ i
nan los artículos 625 y 626 de la ley de enjuiciar, se llevará á efec
to , según previene el 627, todo lo cual se ha mandado en v irtud 
de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia, y por la Escribanía del que suscribe.

M a d rid , 1.° de Setiembre de I857.-~-Xoblejas, 3332
)        _

j En virtud  de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
» prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re 

frendada del Escribano de número do la misma D. Manuel Cal- 
) deiro, se ha señalado el dia 18 del co rrien te , á las doce de su

m añana. para que tenga efecto en su audiencia, sita en el piso
bajo de la T erritorial, la continuación de la Junta de g ra d ú a -

’ cion de créditos contra el concurso de D. Benito Rozas. 3338

PARTE 19 O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS BK LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VAÜIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Se ha comunicado al Director de la Gace
t a , para su inserción literal en esta , la si
guiente rectificación:

E n  e l n ú m e ro  d e  E l P o rv e n ir  d e  S e v illa  c o r
r e s p o n d ie n te  al d ia  23 d e  A g o sto  se h a  p u b lic a d o  
u n a  R eal ó rd e n  d i r ig id a  p o r  el M in is te rio  d e  la  
G u e r ra  a l d e  E s t a d o , r e la t iv a  á u n a  re c la m a c ió n  
p r e s e n ta d a  al G o b ie rn o  d e  S. M. p o r  e l E m b a ja d o r  
de  F r a n c ia  so b re  la  t e s ta m e n ta r ía  d e  u n  sú b d i to  
f ra n c é s .

E s ta m o s  a u to r iz a d o s  p a r a  d e c la r a r  q u e  el G o
b ie rn o  es c o m p le ta m e n te  a je n o  á  la  p u b lic a c ió n  d e  
a q u e l  d o c u m e n to ,  el c u a l ,  así p o r  s u  n a tu ra le z a ,  
com o p o r  r e fe r i r s e  á u n  a su n to  d e  c a rá c te r  i n t e r 
n a c io n a l, p e n d ie n te  to d a v ía  , no  e s ta b a  n i  p o d ia  e s 
t a r  d e s t in a d o  á  v e r  la  luz  p ú b lic a ,

A STU R IA S .— Oviedo , 2 de Setiembre.— Continúa en 
nuestro  mercado la baja de los cereales. El trigo estaba 
el último domingo de 7 y medio á 8 rs. el cop in ;  la e s 
canda de 8 y medio á 9; el m aíz ,  á 5 ; y  las liabas, de 5 
y medio á 6 . ¡Q uie ra  Dios que los precios de tan indis
pensables artículos se sostengan por algún tiempo á un  
tipo reg u la r ,  para  que  puedan  estar al alcance de todas 
la s  fo r tunas!

La consignación o rd inar ia  de Agosto último pa ra  el 
servicio de Obras públicas en  nuestra provincia ascen
dió á 60,690 rs. y la extraordinaria  á 200,000, sin c o n 
tar  con otros 50,000 consignados para  el telégrafo. Esta 
ha  sido la fuerte consignación anunciada para  el mes que 
fen eció.

Celebraríamos infinito que la del corriente  fuese en 
aum ento ,  y que  en la buena  estación en  que nos ha lla 
mos se desarrollase el movimiento posible en los trabajos 
de Obras públicas.

Nuestro infatigable é inte ligente Gobernador  civil 
Sr. Guerola sabrá  re sp o n d e r ,  como siempre ,  á este u n i
versal deseo.

Reproducimos á continuación, por  el conocido Ínteres 
que e n c ie r ra ,  u n  estado expresivo del n úm ero  de almas 
que  han arrojado las cédulas de inscripción en la provin
cia de A s tú r ia s , y cuyos resultados pueden  compararse  
con el censo de población que servia de base e n  el año 
de 1848 para  las operaciones del sorteo,

PARTIDOS JUDICIALES» AYUNTAMIENTOS,

Número 
de vecinos 
según el 
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1856,

Cédulas 
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el dia 21 
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de 185*7,

Censo de 

1848.

Estadística
actual.

Más
ahora»

A v ilés ,.......................................
i C a s tr il lo n .. _________ _____
! C o rv era .......... .. ............ ..
í G ozon ......................................

I l la s ........................................

1,666
1,817

731
1,698

459
901

1,780
979
689

1,406

6,686
3,995
3,024
6,467
1,807
3,101

7,380
5,006
3,630
7,258
'D AKti

694
1,011

606
791
248
590i Soto del Ba r c o . . . . . . . . . . .

41 i
1,009 3,691

f Yernes v T am eza» ............ . 140
1,364
3,200
1.446

958

131
1,393
3,250
1,133

945

646
4,822

12,698
3,714
2,950

587
6,587

16,219
5,052
4,356
4,538

Belm o n te , . .  . . .............

i M ir a n d a . .....................................
| S a la s ..........
\ Som iedo. ...................................
f Te v e rg a ............ ........................
i Grado, Salcedo. .....................

1,765 
3,521 
1,338 
1,406

1
Cangas de  O n is . --------------(

!

/ A mié v a . ....................................
i Cangas de O nis.......................
) O n is .....................................
i P a rres ....................................
f P onga ...... ............. ....................
t R iv ad ese lla ..........................

597
1,406

448
1,699

768
1,322

528
1,846

463
1,692

741
1,489

1,836 
6,196 
1,728 
6,796 
1,155 
4,172

2,366 
8,311 
1,714 
7,296 

- 2,953 
6,420

530
2,115

‘ 500 
798 

2,248

C a n g a s  d e  T i n e o . ... ................ )

A llan d e .....................................
i Cangas de T ineo .» .........
1 Leitariegos, ............................

1,010
3,314

fifi
1,181
3,489

fiO

4,396
13,367

8,117
21,572

385
21,462

3,721
8,205

(t T ineo ......................
uu oy

3,907 7,090o, i o y 14 ,.3/2

f B o a l ......................... ............. 5,304 
10,954 

3,850 
< a t a

6,168
12,373

4,365
Q5> I

Rfi 4

C a s t r o p o t .............. 1

i Castropol..............................
I Coaña..........................................
[ F ra n c o .......................................

I ,u 4 v
2,748

778

1,4o2 
2,950 

853 
1,095 

313 
556 

1,600

OO*
1,419

515
873
344

91
1,155

San Tirso de A b re s ..............
' T aram und í................................
i Vega de R ivadeo.,

413
514

1,421

4,y4o
1,562
2,806
5,899

0,021 
1,906 
2,897
7,054

~ { C a rroño ..................... 1,094
4,640

1,160 5,996
17,648

5,898
23,621

urIJON• . . » . ................. ..  ...............) ! Gijon.......................... ............... 4,653 5,973

Grandas de Samme......... .... \

f G randas de S a lim e ..............
i Ib ias ............................................

U la n o .........................................
Pesoz..........................................
Santa Eulalia de Oseos-----

f San M artin de  O seos............
[ ViüanúQYa de Qsqqs.

445
1,174

261
122
264
268
m

484
1,196

275 
228 
302
276 
175

2,288
5,520
1,319

743
1,318
1,508

m

3,211
7.498 
1,809 
1,201 
1,853
1.499 
1;108

923
2,978

490
458
536

f'228



JUFIBSTO

í C a b r a n e s . . . . .
;  Nava......... .................. ................

*5 *5 5 9 i Piloña,........................................
( Sariego—  ...............................

744
1,320
3,342

335

988
1,34!
4,473

337

2,139
3,972

12,165
819

3,723 
5,63 i 

17,864 
1,410

1,584 
1,662 
5,699 ¡ 

'591

i Cabrales. ..................................
| Llanes........................................

562
2,981

550
323

800
3,669

754
296

2,367
12,404
2,490

3,437
15,492

4,688
2,200

1,070 
3,088 1 
2,198

• Rivadedeva. 1,051 1,149 ]

LtTARCA.
2,108
4,307

1,158
1,150

766
309

3.965
631
824
317
446
466

4,002
601

»

2,079
4,487

1,138
2.289 

735 
399

4,832
602
705
310
434
451

4.289 
‘ 662

877

8,819
11,874

4 0,376 
21,118

5,532 
6,849 

'3,006 
1.626 

25.473 
2.473 
4,055 
1,507 
2,034 
1,889 

4 8,654 
2,797

4,292

1,557 
0,241 |

Oviedo .........

1 Candamo.
j Llanera........................... ...........
i Morcin............ ...........................
1 Noreña. ..............................
I  Oviedo........................................
] Proaza............. . . . .  .........
f  Regueras............... ................

1 Rivera de Arriba.
i Santo Adriano—  --------
1 S ie ro . . ..................... ..........
I  Tudela........................................
J Grado, parroquias de este 
\ partido .................................

4,197
5,244
1,871
M 8 2

15.303
1.721
3.305

'997
1,049
1,300

13,101
2,005

1,435 
4,605 ! 
1,135 ! 

444 !
10,170

752
750
oíO
985
589

5,553
792

í AVIANA . . . .

f Alier. ..........................................
i Birnenes.. . . . . . . . . . . . . . . .
1 Caso...............................
/ Laviana..........................

1,548
503

1,289
1,321

2,362
539

1,200
1,372

6,982
1.589
3,542
2,774

10.426
2,166
5.089
6,377

3,444
577

1,437
3,593

] Langreo.
1 San Martin del Rey. . . . . . .
\ Sobrescobio.

1,703
852
508

1,601
882
329

5,710
2,041
1,068

7.823 
3,985 
1.556

2,113 
1,944

485

¡ L en a . . . . . . . .  , .
} Mieres . =

1,876 
2,118 
1,125 

37 i

2,559
2.401
4.157

414

5,897
6,732
3,919
1,203

10.710
10,647

4,532

4,823
2.915

613i Quitos ............ ..
1 R i o s a . . . . . . . . . 1.620 417

Prwia

/ Cudillero............................
\ Grado, parroquias corres- 
) pondientes á este partido
\ judicial, ..........................
/ Muros............................... - . -.
\ P r a v i a •

2,186

3,410
310

U S !

2.306

3,782
330

2 222

8.267

13,565 
1,052
6,488

9.916

9,911 
1 305 
9,187

4,689

’ 253 
2,699

f Caravia. . . . . .  • » . , 184 205 671 838 167
Vi» t ivtnoQi . . ! Colunga.................. .. i ,760 1,728 6,0 oO 7,310 1,260

1 Yillaviciosa. . . . .  . . . . . . . 4,296 4,043 15,380 19.384 -4,004

102,401 112,901 | 378,776 524,288 140,041

BARCELONA, 2 de Setiem bre.—'Se han hecho algu
nas mejoras en el departamento de dementes del hospi
tal de Santa Cruz: muy loables son esos esfuerzos por 
mejorar la suerte de los desgraciados alienados.

Deseoso el ilustre Sr. Alcalde-Corregidor de regula 
rizar el servicio' público do carruajes, acaba de disponer 
várias medidas que juzgamos agradarán á nuestros lec
tores V al público en general. Los carruajes se han divi
dido en tres clases: primera, coches de lujo: segunda, 
de alquiler, y tercera, de plaza. En la primera califica
ción van comprendidos todos los de los particulares y 
de alquiler, siempre que vayan con el criado ó criados 
vestidos con librea y los caballos con monturas á la in 
glesa; estos no usarán número alguno y se distinguirán 
por las armas é iniciales que deberán tener pintadas en 
las portezuelas. En la segunda entran los coches de al
quiler propiamente dichos, los cuales se conocerán por 
el número azul que llevarán pintados en los faroles; es
tos carruajes al alquilarlos, sea en cualquier punto de la 
ciudad, se sujetarán á las tarifas como los de plaza. F i 
nalmente, se comprenden en la última los carruajes de 
plaza, los cuales usarán el número de los faroles de co
lor encarnado,

Á los conductores, tanto de los coches de alquiler, 
como de los de plaza, se Íes obliga á vestir Un traje ilnh 
forme, cuyo modelo ha formado también el corregimien
to. Dicho traje ,  que deberán usar dentro de un mes to
dos los cocheros^ consiste en un sombrero de copa alta 
de charol con un galón de plata, chaqueta, pantalón y 
chaleco de paño azul con grandes botones de plata. En 
invierno deberán usar igualmente un capote de color de 
pasa con vueltas encarnadas.

Aplaudimos estas innovaciones, pues mejorando un 
servicio local tan interesante como este, se tiende á evi
tar más de un abuso y á frustrar los engaños á que fre
cuentemente se ve expuesto el público. La Corona.)

V ICH, 1.° de Setiem bre.— Con ía más grata satisfac
ción han recibido las comunidades de religiosas de esta 
ciudad la plausible noticia de poder administrar sus bie
nes, legítimo producto de las dotes que á sus respectivos 
conventos aportaron las jóvenes que á ellos se encerra
ban para cumplir con las reglas que se imponian y 
abrazaban gustosas.

Tan plausible nueva fue comunicada ayer á nuestro 
limo. Prelado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
virtud de una Real orden de 25 de Agosto.

Ayer los mozos de la escuadra pasaron custodiando á 
ocho jóvenes; creemos que fueron presos por disposición 
de la Autoridad militar general, á cuya disposición los 
pondrá la indicada fuerza. (D iario .

G ER O N A , 2 de Setiem bre .—En la madrugada del sá
bado de la semana pasada se apercibió haber sido ex
traída durante la noche, de la iglesia parroquial del pue
blo de Llorá. una enorme arca destinada á cuslodiar las 
limosnas para las almas. Se practicaron en seguida por 
los vecinos inmediatos á dicha iglesia , auxiliados de al
gunos mozos de la escuadra de Santa Coloma, eficaces 
gestiones para averiguar los autores de tan sacrilego 
atentado; y felices en su acertado obrar,  ó poca distan
cia del lugar del suceso encontraron escondido é  intacto 
el expresado cajón, que á no dudar no les quedó tiempo 
para abrir á los ladrones.

Ayer llegó á esta ciudad el Intendente general del 
ejército. (Gerundense.)

GRANADA, 3 de Setiembre,—̂ Hoy sale de esta capital 
para la de Málaga S. A, R. el Príncipe de Orange con ob
jeto de vér la corrida de toros que en dicha ciudad ten
drá efecto el día 6.

Solo el disfrutar de la vista de un espectáculo nuevo 
para S. A. y comitiva es la causa de que abandone tan 
pronto á Granada. Le acompaña el Lugarteniente M. Co* 
sambrot, Edecán de S. M. el Rey de Holanda, que llegó 
á esta tres días después que el Príncipe. Á cuantas perso
nas han tenido la honra de acercarse á S. A. les ha sig
nificado lo complacido que está por los obsequios que le 
han dispensado y el buen servicio que ha recibido en los 
magníficos salones de la acreditada fonda de Yigarav. 
( Dauro.)

LÉRID A , 30 de Agosto.— M aestro Excmo. Ayuntamien
to ha iniciado una cuestión, de cuya resolución debe re
portar grandes ventajas esta capital; pues llevado de un 
celo que le honra, ha promovido y formado el proyecto 
de introducir en ella el alumbrado de gas que tienen ya 
la mayor parte de las ciudades importantes del Principa
do. Ayer se celebró una numerosa reunión de propieta
rios, en la que reinó el mayor entusiasmo en favor de la 
introducción de tan importante mejora, y se nombró una 
comisión de personas inteligentes y celosas, que unidas 
á la comisión que al efecto tiene nombrada la Corpora
ción municipal, deberán entenderse en el planteamiento 
del nuevo sistema de alumbrado, removiendo los obs
táculos que á ello se opongan.

En la misma reunión se recogieron ya gran numero 
de nombres que figuran por una cantidad considerable de 
luces de gas, de manera que puede ya darse por seguro 
que se presentarán propuestas ventajosas de empresas 
respetables para llevar á cabo esta mejora, que vendrá á 
nacerse más fácil con la próxima construcción del ferro
carril de Reus á Montblaneh, con lo cual se disminuirán 
considerablemente los portes de todos los enseres y pri
meras materias necesarias para ella.

Los precios de los granos en nuestro mercado, aunque 
se sostienen más que en los demas del Principado , tien
den algo á la baja, pues ha disminuido mucho la expor
tación, y las lluvias de estos últimos dias hacen esperar 
que la siembra se haga con felicidad: la de legumbres se 
presenta por ahora bastante b ien , y es de esperar que la 
de aceite sea también abundante según el buen aspecto 
que presentan los árboles. (La C orona.)

M ÁLAGA, 2 de Setiem bre ,— Tenemos entendido que 
el viérnes debe llegar á esta ciudad, de regreso de la de 
Granada, S. A. R. el Príncipe Guillermo de Órange. El do
mingo asistirá á la corrida de toros, á cuyo efecto se ador
a r á  convenientemente el palco de la presidencia. Tam
bién hemos llegado á entender que se prepara algún ob
sequio para corresponder á las muestras de deferencia que 
m ha dado á la ciudad de Málaga, teniéndola con la 
Municipalidad que la representa. 'A visador M alagueño.)

M E LILL A , 15 de Agosto. — Después de algunos dias 
* Cencío, la desatentada kabila de Mazuza, el 12 de este 

carf ’ C}u e .? ra tercero de su guardia, nos insultó con el 
ama01* ac^ rict°nos ocho disparos. La hostilidad empezó al 
la v v f er dia , pero no por eso fué sorprendida
Had» nC*a esta P*aza’ Tue se anticipó con una gra
d u é  1\ 'ína ka â de á 24 á sus insultos. Toda la mañana 
disonci teo una y olra Part e , pero con el notable 

o to por la nuestra de tener que sufrir ultrajes inmo

tivados. Á la una v media los moros retiraron el canon, j 
y en el instante de verificarlo cayó sobre ellos una tur- . 
menta de proyectiles do artillería, sólidos y huecos, con 
acierto inmejorable; pues hubo bomba que fué a dar >o ■ 
bre el mismo canon , y en el momento hizo la detonación 
en medio de aqueha turba atañida en arrastiailo. —l en - 
tendido Brigadier Gobernador Sr. Morcillo , no queriendo 
dejar impunes actos tan incalificables, luí depuesto que  ̂
no entren en esta plaza los moros en los dias en que es-  > 
tán de guardia los ka hilos de Mazuza y Benibuytuioi, y 
permite la entrada en ios demas.  ̂ \

Anteayer 13 vino de guardia la kabila de Bembuyiu- 
ror, y en seguida se acercó el kabo con oclio moros al j 
ataque d éla  leña, y ñus hizo fuego con las espingardas 
hasta que se apercibieron de (pie se les apuntaba un ca
ñón desde esta plaza, y salieron huyendo del ataque, y
siguen callados.

Ayer 14 entró reservadamente en esta plaza un con
fidente, y aseguró que en el campo Rabia cuatro moros 
muertos v muchos heridos á consecuencia del fuego de 
artillería del último dia. También se ha asegurado haber 
muerto de enfermedad natural el kabo viejo qc Penis»— 
car,  el que fué antiguo adversario y últimamente amigo 
de la plaza. [Diario Mercantil.)

Idem, 25.—Desde mi anterior comunicación apenas ha 
ocurrido novedad digna del público por loque corresponde 
á esta plaza, que sig u e  m á s  pacífica de lo que se esperaba.
Otra cosa sucede en la de Chala riñas, en la que van á 
emnezar los trabajos de fortificación y puerto en grande 
escala: de modo que dentro de poco sea quizás el único 
en toda la costa del África mediterránea donde pueda al- 
ber°ar-u con to ja seguridad una escuadra por numerosa 
quesea! Procuraré tener á V, al corriente de esta inte
resante obra

Inexpugnable la piara de Melíila para lo> medios ce 
ofensa de los moros del Riíf, sufre, no obstante, frecuen
tes bloqueos por la parte de tierra, y entre eiick con. mo
lestos Sos días del canon. Las kabilas tienen en la actua
lidad pocas piezas de artillería: tres de ellas poseen un 
cañón cada u n a , y las dos restantes carecen de él. Por 
una gracia especial puede prestar el canon una kabila a 
otra, ó en casos extraordinarios reunirse dos ó más para 
hacer jugar sus piezas: pero esto sucede raras veces, por
que aprecian muchísimo estas máquinas de guerra para 
quererlas ceder ni para un solo dia.

Los cañones 'permanecen enterrados en los sitios más 
fragosos durante los días de paz: pero llegado el de guer
ra, desentierran la pieza y la conducen arrastrando por 
200 ó más moros hasta la hatería correspondiente á la 
kabila que lo pone . pues también c*s bueno saberse que 
cada kabila tiene su peculiar batería. Estas baterías, tos
camente construidas, ofrecen bastante seguridad, y ade
más, al rededor del sitio en que ponen el canon dentro 
de batería, abren en el suelo zanjas bastante profundas 
para poder ocultarse en ellas cuando ven las llamaradas 
de los disparos de la artillería de esta plaza, arrojándose 
todos á ellas de improviso hasta que pasa el proyectil. La 
colocación de la pieza, muchas veces sin cureña ni cosa 
que lo parezca . es en el suelo donde escavan un cana! 
que la contenga y le aplican tierra por los lados hasta 
tenerla sujeta,

Cuando la kabila de Benisiciel estaba en guerra cc-n la 
plaza solía asestar un canon con un muñón solo: clavan
do la pieza en el suelo de modo que ei oido de la misma 
correspondía á m  costado y el muñón roto á la parte 
superior. Al efectuar la carga cada muro de ios más nota
bles, contribuye con su contingente de pólvora para la 
operadon; y aún se dice que es obligatorio este suminis
tro, si se ha" de inferir por un hecho reciente; es e! si
guiente:

Antes de la muerte del kabo viejo de la kabila de Be» 
nisicar, v en tiempos que éste estaba en. abierta oposi
ción con ei kabo joven de su misma kabila, trató de va
lerse de un ardid para comprometer á su adversario: al 
efecto procedió á establecer el canon con la esperanza de 
que el kabo jo v e n , que estaba de paz con la plaza , se 
negarla á aprontar sus contingentes de pólvora, y je acu
saría de traidor; pero una vez tomada esta resolución, el 
kabo joven díó su parte de pólvora, como todos los demás 
para no exponerse á la acusación.

En la carga se valen de saquillos para contenerla pól
vora lo mismo que nuestra artillería; por tacos usan 
yerba seca: las balas son las que recogen de las que la 
plaza les tira, por euva razón se tiene mandado en ésta 
que jueguen solo las piezas de calibre mayor que el de
sus piezas, que todas son de á 16, evitan lo de XiAo modo
el que de pronto puedan usarlas por no poder entrar en 
sus cañones: más ellos con constancia las humedecen v 
procuran oxidar; y rascando el óxido las achican po -o á 
poco hasta quo consiguen disminuir el volumen de una 
bala de á 2 4 hasta el de una de á 16 y menos. $\ larga 
os la operación de cargar, lo es muchísimo más la do 
apuntar. Puesto en batería el canon, todos los moros
apuntan, y cada uno rectifica, hasta que se les ve á todos
satisfechos liegar y apuntar á su vez sin hacer mover la 
pieza.

Cuando está el cañón cargado, se toca en la campana 
mayor de la plaza un solo golpe para avisar á la pobla
ción de este peligro: se tienen abiertas ias puertas de las 
casas para que puedan refugiarse en ellas los que transi
tan por las calles al oir la señal, que son dos golpes de la 
misma campana, y evitar en lo posible las desgracias. En 
las habitaciones altas todo se desaloja y bajan las fami
lias, y muchas veces los muebles á los pisos bajos de las 
casas, esperando con zozobra el estampido fatal. Por úl
timo, los moros disparan el cañón con una ascua de fue
go puesta en la punta de una larga caña. En el momento 
de la humareda toca de nuevo la campana, so oye luego 
el estampido,y llega la bala rabiando; esta da ó no da en la 
población. Las gentes todas suspenden momentáneamen
te sus tareas para prestar toda la atención al objeto que 
amaga algún próximo peligro. Por fin, pronto se corre la 
voz donde produjo daño la bala, allá marchan los curio
sos en tropel, y allí cada uno refiere los percances del 
balazo, y asi se pasa el dia entre ias alternativas de sus
to y curiosidad; y como quiera que el hombre tiene su 
goce particular en los grandes acontecimientos, así tam
bién se goza en este en los expresados momentos, sobre 
todo en ciertos círculos.

Los moros por su parle celebran su puntería cuando 
ven la polvareda que la bala ha producido en los edificios 
de la población, gritando espantosamente y ondeando sus 
jaiques, y los que no pueden más arrojando al aire pu
ñados do polvo figurando á lo lejos los disparos de fusil, 
y cuando están más tranquilizados , dan muchos besos 
al cañón : así como cuando han errad') suelen hartarlo 
de palos.

Tal es un dia de canon contra Melilla, (Id .)

TA RRA GO N A. 31 de Agosto, — En esta siguen h a-

riéndose los p re p a ra ro s  pava recibir, cual se merece, á
S. Á R. el Príncipe de Oransw. _ i fi.»

i ,  KVp.m i ■'¡ilutación, reconociendo la im¡». ancia u .
" ¡ ¡ . I , . , , ' ,  fnar'i nira la provincia el quela agricultura / So "til  ouc iue.a pjia  i aCoi-cLi-

su estudio se fomentase en toaos h  ¿ober-
do-, regiinuna aloaieion qiw P« íV ^ c i ie i a  central 
nador c iv i l . mandar varios Mamuts , . i • ja3
de Aaricuiúira fie A m j ú « .  be aqm 
cuales se convoca á ios aspirantes .a la, p e » e» S £  
ofrece este Cuerpo provincial, tanto para la cU.e de 
"enicr-os agrónomos como p an  la

evcííkiScfiá íkÓ a ViÍÍÓoááentás*¿ quIÓ s.jcunepn ías miras

« t e r f w i p í w t * , que « h  que e m i t a  0011 » » »  » » -
mero de brazos en ei país. X a ..o io i.a .,

Valencia 3 de Septiembre. — $ a  A. K. el Principe ¡ 
G u i U e ^ ^ O i a n g a  no ha plegado todavía á nuestras ;

• las Au'cridíules coninumn espe. aiioole, si 
[¡o se  sabe a punto fijo el dia en que tendremos el gusto 

e que so alberaue el i l u s t r e  viajero en la ciudad «id Cid.
Personas que han venido de Malaga nos han asegura- 

d0 que el 28 de Agosto estaba fondeada en aquel puei o 
la fragata de vapor holandesa G m m q en  . a bordo de la 
cual, viene S. A.

P U E B L A  D E  R U G A T . 29 lk  -Vosfo.- L a s  noticias
que hubiera podido dar á VV. en las ^ s  ultunas quin
cenas e,an de poco Ínteres, por cuyo motivo he gualda 
lío tan terso silencio. L a  recolección de los granos quedo 
va terminada, siendo buenos y abundante», igual i-M.lta-
fio esperamos de la del p a u m o .

L a  del a c e ite , según ei buen aspecto que uo» presen
tan los olivos, debe ser al ménos regular.

Los precios son ios misinos que «ije  a V. en uu an
tenor.

Trigo á 50 rs. harem lia;
Cebada á 9 id.
Aceite 52 rs. arroba,
Vino uara quemar. 10 rs. v medio cántaro. 
Aguardiente de 3-3 grados a 88 rs. iDtarm lerw n M .)

MERCADOS ESPAÑOLES.

De los periódicos de Manila que. hemos recibido, y al
canzan aí 2 de Julio , tomamos las siguientes noticias raer-
cantiles ;

P rov in cia  de k m n . - B w a y ,  » de Jim io  do 1857.

Arroz limpio, 2 ps. 2 rs, cavan.
Palav, i peso 4 rs. id. 1
Maíz". 3 rs. 10 dos. id.. j

Provincia de Bataan.— Bcdan.ua . 10 de Ju n io .

Arroz, 2 ps. 6 r¿. cavan 
Paíav. i peso.2 rs. id.
Azocar de primera y segunda buena 6 ps. pilou.

D istr i to  de Bíslíg —  B’slig , 36 de A b r i l .

Cera limpia , 32 ps, quintab 
Cacao , 20 ps. cavan.
Carey de primera, 5 ps. caíe.  ̂ _
Idem de segunda, 3 ps. 4 rs. id.
Idem de tercera, 2 pesos id. <
Oro de Lianga y Ginatuan, 46 ps, tael.

Provincia de Camarines.—  Nueva Cáceres, 10 de Ju n io .

Palay, 2 ps. 4 rs. cavan»
Arroz, 5 ps. id.
Abacá, 4 ps. 4 rs. pico. .. , , ..
bienio una tercera parte más caro, respecto del gra

no, en ios partidos de la Rinconada y Lagonoy»

Provincia de Cavxte,— C a v ite , 15 de Ju n io ,

Arroz, 3 ps. % rs. cavan,
Palay , un peso 4 rs. id,
Mongos , 4 ps. 4 rs. id. _
Ajonjolí, 1 peso 6 rs. id»
Cacao. 37 ps. 4 rs. id.
Trigo , 4 ps. pico.
Café, 11 ps. id.
Panocha . 6 rs, ciento.
Azúcar de primera, 3 ps. 4 rs, puon,
Idem de segunda , 3 ps. id.

Provincia de la  L<\cA:s\.— Pag$anjan , 18 de Jm <o,

Arroz superior, 3 ps. 7 rs. cavan.
Ídem inferior, 2 ps. 7 rs, id.
Lomba i g, 4 P -  2 rs, id.
.1 utao , 1 peso 6 rs. gama.
Cacao superior, 2 ps. in.
Idem inferior , i peso 4 rs. id.
pimienU, j  rs- f i ;  , . ,
Culantro, un rea; a '  ctos- 1-  
Cachumba , 3 f s  !?■
Achucíe, 2 rs. m.
Mongos, 1 real 5 ctos. id.
Cnoos, n  ps. 4 rs. millar 
Bongas, 3 rs. 4 0 ches, id- 
Ajos", 1 poso 6 rs. m.
Cebollas, 1 peso 7 rs. pico. <
Trigo, 1 peso 4 rs. 10 cío.-j , ic.
Aceite, 6 ps tinaja de 16 yantas,
Palay . 1 peso cavan.
Arroz, 2 ps. 1 real 10 ctos, ííL

Provincia, oe la  Va>jpano a, — Bacolor, 41 oe Jumo..

A rroz, 3 ps. 1 real cavan.
Palav, 1 peso id. , . ,
Azúcar, de 5 ps. 6 vs. á 7 i«•, ?egun clase de moneda.

Provincia de Panc.asjnan. — Lingayen, 3 de Jum o.

Arroz, 2 ps. 2 rs. 5 ctos. cavan.
Sibucao, 1 peso 2 rs. pico.
Azúcar. 1 peso 5 rs, 5 ctos, pilón.
Palay en rama. í peso sem alados.

Distrito  de 5\ombi.on.— JlomWon, 2 de J m io .

Cacao. 1 peso ! roai ganta,
O  o, 3 rs. ¡0 otos, ciento.
Áiiuésiga superior, % ps. 4 rs. pico.
Sigav, \ peso t  rs, cavan.
B r e a 1 peso ¡ real ¿esto- 
Baiateja , 3 ps, cierno.
Baraquilan, 3 LCi>

Provincia de Itecos n o r te .— Laoaq. 8 de Junio. 

Lacas.—A rroz, Ifi rs. cavan ; palay uyou. 10 rs.: man-

*eCaáan Nicolás?— A rroz, 13 rs. cavan: palay uvon, 20 
reales: alsodon, * rs. por balulanacon pepita- manteca 4 
reales nauta: aceite de coco 4 rs. id.

— Arroz, 17 rs. cavan: palay u y o n , 2 -» is. 
Paoav — Arroz, 18 rs.cavan: palay uyon, 24 rs„ man

teca , 1 rs. s a n i a : aceite de higueras y palomerías, 4 rs.

8aU¡failoc.— Arroz, 16 rs. cavan: palay uyon , 24 rs.: maíz, 
10 rs. por 1,000 mazorcas.

Puerto de Lurrunao.— Arroz, 18 rs. cavan.
San Misuei.— Arroz, 16 rs. cavan: palay uvon, 18 rs. 

algodón I T-eal por i  madejas; mongos , 10 cuartos ganta- 
o r n a r a s . - A r r o z .  46 rs. cavan: palay uyon, 44 rs.: 

maiz 7  rs. por -1,000 mazorcas: algodón, 8 rs, por un 
oico con pepita: mongos, 40 rs. por cavan

Solsona.— Arroz , 10 rs. cavan. ,r
Yji.it,h1.— Arroz , 18 rs. cavan: palay uvon, 4b r». 
Bacarra. — Palay uyon. 4* rs. cavan: maíz. ;> rs. por

i 000 mazorcas.
’ Pasuquin.— Arroz , 16 rs, cavan; palay uyon , Ib: maíz, 

1 real por 400 mazorcas: algodón, / rs. 1 b a l . , mongos, 
10 rs, por cavan.

Provincia de Ilocos ñvR. —  Vigan, 8 de. Jun io.

Arroz primera, 2 ps. 6 rs. 10 cuartos cavan.
Añil de primera c lase , 45 ps. quintal.
Idem de segunda, 33 ps. id.
Idem de tercera, 25 ps. ¡o-
ídem de cuarta , quinta y .-.exla, 10 ps. ni.

Provincia de Zambalea.— Iba, 6 de Junio..

A rroz . 18 á 20 rs, cavan según su calidad,
Palav. 10 rs, igual medida,

Am \ ,— Buccnj, 22 de Junio.

Arroz limpio, 2 ps. 4 rs cavan,
Palay, 1 peso 4 rs, id.
Maiz, 4 rs. id,

Albav-.—• A lbaj. 15 de Junio..

Palay, i peso 6 rs. cavan»
Abacá 5 3 ps, 0 rs. ul.

Bata av.-—B alan g a , 24 de Junio.

Azúcar de primera y segunda buena, 5 ps. pilón.
Palay, 1 peso 4 rs. ernam 
Arroz. 3 ps, id,

Batano\$.~~Bci.tangas, 27 de Ju n io ,

Arroz San Pablo, 4 ps. 1 real 5 ctos. cavan.
Idem Tanauan, 4 ps. 1 real 13 ctos. id.
Idem Rosario , 4 ps. id. 
ídem Balayan, 3 ps, 1 real id,

Idem Taiisav, i ps. 1 real 45 ctos. id.
Palav de esta provincia, 2 ps. m.
Idem de otras provincias, 1 peso •
Trigo, .4 ps. 4 rs. pico. ,
Azúcar, 5 ps. 5 rs. id.
Álgodon, 2 ps; 6 rs. id.
Aceite de coco, 6 ps. i  rs. tinaja.

Bohol ,— Ta (¡hilaran, 3 de Jum o,

Costa-Norte*
Palay, 1 peso cavan.

■ Costa Su r , costa Oeste ó in terior .

palay, I peso cavan.
Maiz, i peso id,

' Bulacak .— Bula can  ? 18 de Junio.
Palay, 1 peso 4 rs, cavan.
¿Arroz b! meo , 3 ps. id. •
Idem moreno , 2 ps. 6 rs. id.
Azúcar (en oro), 7 ps. pilón.
Idem (platai, '6 ps. % id,
Miel, í  peso tinaja.

v Burias .— San P ascual, 43 Jun io,
Palay, 3 ps. 1 real cavan.
Arroz, 6 ps. 2 rs, id.

G4MARINES.— AV.-BV(?• Cct-06T€S , 25 dé Junlv*

Palay, 2 ps. 4 rs. cavan,
Arroz . 5 ps. id.
Abacá 5 4 ps, % rs. id.

['Gapíz.— Capiz y 30 de Mayo.

Palav, 1 peso cavan.
Arroz, % ps. 6 rs. id.

Cavite.—C av ite , %%. de Ju n io ,

Arroz, 3 ps. 2 rs. cavan.
Palay, 1 peso 4 rs. id.
Mongos, 4 ps. 4 rs. id.
Ajonjolí, 1 peso 6 rs. m.
Cacao, 37 p:s. a rs. iu.
Trigo , á ps. pico,
Café. II ps. id.
Panocha , 6 rs. ciento.
Azúcar de primera, 3 ps. 4 rs. pilorn 
Idem de segunda, 3 ps. id.

Cebú.— Cebú, 8 de Ju n io ,

En la Cabecera»

Palay, 1 peso 3 rs. cavan.
Maíz", i reso con 2 rs. id.
Azúcar, 4 ps, con 5 rs. pizo.
Abacá , 5 ps. id.

En el Norte.

Palav, i peso con 4 is.  cavan.
Maíz, 1 peso id.
Azúcar, no ha habido alteración.

En el Sur.

Palay, l peso con 3 rs. cavan,
Maíz, 1 peso 2 rs. id.
Azúcar pico 4 ps. 4 rs.

En la contracosta .

Palay, 1 peso cavan,
Maí/, 1 peso id.

Laguna.— Pagsanjan, 20 de Junio.

Arroz superior, 3 ps. cavan.
Id. inferior, 2 ps. 6 rs. id.
Lumbang, 4 ps. 2 rs id.
Ju tao . 1 peso 6 rs. id.
Mongo, 3 ps. 1 real id.
Cacao superior, 2 ps, ganta.
Pimienta, 4 rs. id.
Cola otro, 1 real 10 cuartos id.
Cachumba, 3 rs. id.
Achuete, 2 rs. id.
Cocí), 8 ps. millar.
Bonga, i rs. id.
Ajos, 3 ps. id.
Cebollas, 2 ps. pico.
Trí°o, 4 ps. 6 rs. id.
Aceite. 6 ps. 6 rs, tinaja de 16 gantas.

Moron,—Moron, 20 de Jun io ,

Palav. 1 peso 4 rs. cavan.
Arroz blanco, 3 ps. 2 rs. id.
Id ik A'O, 2 ps. 6 rs. id. #
\7 Úcer en p-ñocha, 6 rs, ciento.
IR na o- enteros, 6 rs, id.

Id. partidos, 1 peso 6 rs. millar,
Gosos, 15 cuartos ciento.
Petates de sabntan de primera, 26 ps. id.
Id. id. de segunda, 24 ps. m- 
Cañas'. 5 ps. id.
Cal, 23 ps, id, de cavanes.

Mindoro.—-CfaíapcM. 25 ck Jumo,
No ha habido alteración en los precios.

U ism is.-C agayan , 25 de Junio»
Palav, 1 peso 10 cuartos cavan.
Arroz, % ps. 5 rs. id.
Maíz, 7 rs. id.
Abacá, 4 ps. id»

M u e v a  E x í j a .— Scm Isidro, 24 de Junio,
Palav, 1 peso cavan.
Arroz, 2 ps. I real 10 cuartos id.

P a n g a s in a n .— Lingayen, 24 de Junio.

No ha habido alteración.
Romblon.— Romblon, 17 de Junio>

Palay de esta provincia, 1 peso i i rs. id>
Idem en las demas islas, 1 peso id.
Cacao, 1 peso 2 rs. ganta.
Coco, 4 rs. ciento.
Abacá, 5 pc. pico.
Almásiga superior, % ps. 4 rs. pico.
Sigay, 1 peso 2 rs, cavan.
Brea, Hreal sesío.
Baratejaí 3 ps. ciento»
Baraquilan, 3 ps. id.

Union»—San Fernando, 23 de Junio*

Arroz, 3 ps. cavan.
Palay, 1 peso 4 rs, id.

Ilocos N o r te — Laoag, n  de Junio.
Arroz, 18 rs. y 3 cuartos cavan; palay uyon 16 rs, a  

cuartos; manteca 4 rs. ganta.
'San N icolás.— A rroz, 20 rs. cavan; palay uyon , 20  

reales; algodón , 3 rs. por una balulana con pepita; man
teca 4 rs. garita; aceite de coco , 6 rs. ganta.

Batac.—A rroz, 17 rs. cavan; palay u yon , 20 r s . ; a l -  
aodon, un peso por í  balulanas con pepita.
" paoav. — A rroz, 9,0 rs. c a v a n ; palay uyon, 24 rs. 
manteca , 4 rs. garita : aceite de higueras y palamarm, 4
reales ganta. ,

Puerto de Currimao.— Arroz, fOrs, cavan; pala y uyon,

r¿ádoc. - -A rro z , 17 rs. cavan; palay uyon, 24 rs.; 
maiz, 10 rs. por 4,000 mazorcas.

San Miguel.— A rroz, 18 rs. cavan; palay uyon, 4*  
reales; algodón, un real 4 madejas; mongos, 10 cuartos
por una ganta.

Diñaras.—A rroz, 18 rs. cavan; palay uyon, 16 rs., 
m aíz, 7 rs. por 1,000 mazorcas; algodón, 8 ps. pico con 
cáscara ; mongos, un peso por cavan.

Piddia.— Arroz, 18 rs, cavan; palay uyon, 20 rs. 
Solsona.'—Palay uvon, 14 rs .; maiz, un cuarto chupa. 
Vintar.— Arroz, 18 rs. cavan ; palay uyon, 20 rs. 
Bacarra .-—Palay uvon , 20 r s . ; maiz 5 5 rs. por 1,000

mazorcas. - i*
Pasuquin—krv ox , 17 rs. cavan; palay uyon, 16 rs.; 

maíz, un real por 100 mazorcas; algodón, 2 rs. por una 
balulana con pepita; mongos, 10 rs. cavan.

Ilocos Sur.— Vigan, 22 de Junio♦
A rroz, 2 ps. 6 rs. cavan de una y otra parte.
Añil primera , 4o ps. quintal.
Id. segunda , 35 ps. id.
Id. tercera , 25 ps. id.
Id. cuarta , quinta y sexta, 10 ps. id»

Iloilo.—/Joiío, 30 de Abril,

Palay, 7 rs. cavan.
Arroz, un peso 7 rs» 14 cuartos id»
Maiz , 4 rs. id,
Trigo, 4 ps 5 rs. pico.

Isabela»—llagan f 13 de Junio.
No ha habido alteración.

I s l a  d e  N e g r o s .— Bacolod, 8 de J m io <
Palay , un peso cavan.
Maiz, 4 rs. id.
Mongos. 3 ps, un real id.
Azúcar, un peso pilón.
Abacá , 6 ps. pico,

Zambales.— Iba , 20 de Junio.

A rroz, 18 á 20 rs. cavan según su calidad, y 10 rea
les igual medida de palav.

E X P O R T A C I O N .

P r e c i o s  c o r r i e n t e s  d e  la  p la z a  d e  M a n i la .

ARTÍCULOS, CANTIDADES,
VALOR

en
Ps. Rs. Cs.

4bac¡í blanco de Sorsogon............................ ......................... 3  7  . 7  1
[fiem corriente en rama....................................... .........................................
ídem quilot de ............................................................
Idem Lupiz................ .. • • • • • • ; ....... .........................................  n
Aceite de la Laguna de 16 gota. . ................................... -»

>i c o ^  ? ............ ..
;)
))
))

fina j a ................ ..  ............

pico. . . . . .  . »  ̂ . . , . ............ ..

7
6 6
7 í
8
5 t
3 5 
2 6

11
5 4
1 3 

65
35

2 6
% i  40 
2 §
8 í  

10
6 4
5 7 
8
6 4
7 3
8 %
4 í  

43
4

36 
23 
48
23 
11

6
3 %
% 4

5
24
43
27
25 
30
45

4
% 4 

650 
550 

i
44 
44

8
6 6
5

27
40
42
44
43 
40

5

43
42 
14
7
6 

20
47 4 

1 4
26
46 
19
47
45
43 4 6 

4 4
4 2 
4 %

3 %
3
4 4

Idem de \ ¡sayas en oio. . .............. .. - .............. • •  ̂ ^  ................ ^
Algudoa con pepita..................... ...................................................... .. ))

¡)
Q uintal . . ,  .................. ..

Idem limpio \ prensado.........................  .
Al más isa blanca de puniera....................... ...... •
Liem fie sepmda id. •• * • • • ■; U¡..........T . 3  ! '
Añil de b  l.-.guna PJ f ei, l ^  . .................. )>

Cavan., ,»  i ............ ..Idem cíe U ooá ae pinneia , M o d a  ; te^c i .............................
Arroz de llocos corriente y fie /.amnaux, en picúa. .................  . . . . . .

»
Pico. . .  - ....................................Idem de Paugasman id.................. ’ ’ * * ’ ’ ° ‘ . 0 ......................

Azufre................  ................................... ..................... ..
Azúcar corriente en Camarines ........................ .... ...............* = • • •
Idem blanco id . . . . * - .  *■**' •• * .............. ^
ídem de íloilo. • 9 ■; * ............*' * ................
Idem ele T a a l . . ......................................................................

))
;)
))

Pilón.».........................................
klém sin purgar, ..................................... ’ * ..........
Idem de Cebú.................................................................... • ............
Idem de Pangasinan..................................... ..............................................................
Idem de la Pampanga.......................................... .. • • • * [ * [ * ’ * * [ * ] ] * ] * *
Astas de carabao.............................................................................. ..

P ico ................. ............................
»

Pilón ............................................
Pico..............................................

»
»
n
V)
)>
;>
i)

Ciento.*

Aletas de t ib u ró n . . .  ■• * ....................... * ............
A ra r á ................ .............................................................. ..
Balate de primera blanco. ........................................
ídem de primera Tautauan. ................................ • ...................
Idem de primera Munang.............. .. ................... - 8 ..................
Idem de segunda B a t a n g .........................
Idem de segunda blanco................ •
Bavones de Capis pi im^ra en puf i a. . . .  . . . . .0

Mil................................................
Ciento».......................................

»
)>

Cavan. . . . . . . .  »» —

1 Idem de segunda en oro----- -* * ................ .. ‘ ...................
Bejucos partidos......... 8 4 • ............................................................................... ...........
Idem para bastones. .............. .. ’ .................
Brea blanca en pastas......... .. ....... ....  - • •
Idem en pasta ae aidsoaie • • • •  ̂ - - *

»
»

1 ídem de Misa mis primera.» .  = . . . .  • * » . . . . . . . .

! Idem coa cáscara .................................................. ..
I Carbón..................... ‘ 9 - *4 ....................................... ..................
J Carey primera de corriente
1 Idem inferior................... ................................................................... ......... .
I Cebollas.............. ° * c ..................* ............. .........................
1 Cera amarilla......................... #........................ ............................. ..

P i c o  ̂ . . . . . . . . •
Cavan.........................................
Un canasto . .............................
Pico.............................................

»
Pico................ .. ........................
Quintal......................................
Mil...........................................I Cigarros de primera s u p e r i o r ^ .............. ..

»

»
■n: /■»/».

1 Idem segunda íci. ^lercLia ........................................................ . . .  .
1 Idem tercera id. ^ouana dun^uci.........................................................

PlCO.............. ..............................
í
»
))

Ciento»................................ .... •

l tueros secob uo id iauau .. . . » ..............  » . . . . .  . , . .
8 Idem fedlaClOft V picnsauuci,..............
8 i-io vhPa secos uri mera *i íaeill uu » dUa , I7CW3 [-'A 1- . » . . . . . . . .  . . .
8 i i , , \ 0 An _ ......................... .

Pi co. . . . . . . . .
»

»

P i c o ..............

»

T i n a ja . , .....................................
»

Fardo ...................................

Cavan.............................8 Mongoa
] Nervios de vaca y venado. ............ ................................ ........................................
j Nido superior blanco. ............................................ .................... ............ . . . . . .
1 A u n  /] /T P  i í'f *1 Cí Olí Í S3, QllSt

Pico..............................................
Cate......... ..................................
Tael ..............................

»
»
)>

1 írl0ro rio í'/InSG» 9 • a .

I íílpm AO frllFIÍIHO . * * ♦ • t • , * * * , 8 a . * ,
1 Dole**;  oni’rMOi.tO * .....................

1 Idcv» id. de Pamnanga » .....................................................................  ..................... »

Galón..........................................
1 Idem id. de Caoiz,

n Tí n n  ^ rf 5lO V l P U P l l  fiD í  l l n í i n o  . , Mil...............................................
Pico*, >



Sal......................... ............................... .......................................... ...................
Sibucao derecho en bodega...........................................

Ca1
Pie

Ca

v a n ... .  * a  t :A . . . . . .
‘O

4 10
3
2 3 10 
1 1 1,2
2 6
2 3 
2 4 
2 3 
6

37 i 
5

28 9

Idem corriente de Pangasm an................................................................
Idem R eyses......................  ..........................................................................
Idem id. de Bolinao.......... .... . .............................................. .........................................
ídem id. de Iloilo.................... . . . . . . . . .............. ......................................
Idem de Misa m is............................................... .................................................... ...........
Idem de A ntique............................ .................................... ..............’...............................
Sigay co rrie n te ................. ...... .......................  ..........................y ..................... , .  ? J
Sombreros de Baliuag.........................  ....................  . . .  .

van,
3 n to . ................  . . . .

Trigo del monte de 30 g añ ías.................... ................................................................
Tinajas n u e v a s , ...............  * ’ "  ’ ’ * * ’ * * ..............................

Pi<
Cié

0 ,

20 ............ ...... , ....................
m to.............................
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Barca. . .  
Bergant. 
Fragata., 
B arca. . . 
Va p o r ,. .  
B a r c a . . .  
ídem .. . .  
Bergant. 
B a rca . . .  
Fragata.. 
V ap or.. .  
Bergant. 
íd em .. . .  
F ragata . 
Idem .. . .

B a r c a . . .  
Bergant. 
B a rca . . .  
V ap o r.. .  
F ra g a ta , 
íd e m ,. . .  
íd em .. . .  
Idem .. .  .

B erg an t. 
Fragata .

Española 
Español. 
Americ. s 
inglesa. . 
Inglés. , .  
In glesa.. 
Española 
Español. 
H oland.. 
Hamhur. 
Español. 
Hambur. 
E. de G . 
A m eric.. 
Id e m ... .

Idem .. .  - 
Hambur. 
Inglesa. . 
E. de G . 
A m eric ..
Idem___
Inglesa. . 
Española

Español. 
H oland..

Medusa......... ..
N epluno.. . .
Chasca............
Trident.........
Mira g e ............
B en v en u e... 
Amistad. . . . .  
N apoleón.. . .  
V ry h an d el...
C. Lnckmann.
D, Jorge Juan. 
C h risíian .. . . 
Scipion . . . . 
W a irl.W in d . 
Flying Chil-

ders 
Jean n ett.. 
Prospero . . .  
A ra b e ila .,, . 
M agallanes...
Scargo.............
A lexan d er.. . 
Lord Burleigh 
Julián de U n -

zu eta..........
Salve V. María 
A m azo n e.. .  7
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351
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414
206
250
340
366
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1,12o
247
176
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578
596
622
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258
434
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D. Antonio Rocha. 
D. A. N averan . . .  
L. W . M errin . . . .  
D. A. J. W eynton.
¡M. R oom ev.............
George B ro w n .. . .  
D. R . Domínguez. 
D. M. de Ridastc,.
W . L evetein ..........
G. A. Sickoening.
D. T. Briones..........
G. P. N. Binder,. .
D. S. Duran............
J. N. G iet,...............

J. D. W h iíe............
G. O. B areley____
J. C. M uller.............
R. Clarkson.............
D. J. M. Tuero.. . .
Nelson Crwell____
A. H. l lo llw a y ... .  
Alfred Clark. . . . .

J. B. Artaza.............
J. R. U rru tia ..........
J. Abbinek.

DOS EN ESTA

D. Francisco O le a .. 
Orbeta Cuculíu y C.a
Sres. Ker y CA..........
Russell y S tu rg is s ., 
Russell y S tu rgis. . .  
Martin Dvco y C . \ . .
D. F. Muñoz..........  .
Smith Bell y CA . . .  
Jeuny y G .\ . . . . . . .
Russell y Sturgis. . .

Eugster L. CA............

Pede ílubbel! y C .\

Peele Hubbeli y C . \  
Russell y S tu rg is .. .  
Jenny y ( > \ . . . . . . .
Ker y <V ......................

Russell y S tu rg is .. . 
Me. Ewen y C . \ . . . .  
Russell y S tu rg is .. .

F. da P. Com brano.. 
llolliday W ase y CA 

jRusssed y S tu rg is ,.

SEMANA.

Emú y ..............
E m u y.. 
D elbou rn e.. . .  
De arrib ad a .. . 
IIong-Kong. . .  
Melbourne. . . .
Singapore.........
Liverpool..........
Síngapore. . . .
California.........
H ong-Kong. . .
Macao.................
H on g -K o n g.. .  
Melbourne. . . .

Melbourne. . .  . 
Melbourne. . . .  
S. F. California. 
Hobar T ow n . .
Del S u r ............
S. F. California 
S. F. California. 
Sidney. .............

Em uy..................
Liverpool..........

¡H ong-K ong. . .
i

Bahía,
Idem.
Idem.
Idem,
Rio.
Bahía,
Idem,
Idem
Idem,
ídem.
Cavite.
Bahía.
Cavite.
Bahía.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.

Idem*
Idem.
Idem.
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F rag ata .. .
Idem.........
Bergantín.
Idem.

Española...............
A m ericana...........
Inglés......................
Español.................

Villa de B ilbao ., . .
Kate Howes..............
Sea N im ph...............
Nuevo San Benito..

»
»

J. M. Condo..............
G. Bunkett................
J. G. A lbeiirv-___
D José B. F a b ie ...

» Macao.
Boston.
Melbourne.
Ghancheu.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p articu lar de l a  G a c e t a  d k  Ma 
d r i d . —  P a rís , 5 de Setiembre de 1857. —  La entrevista de 
los Em peradores Alejandro II y Napoleón III se verificará 
en Stuttgard. El Emperador y la Em peratriz de los fra n 
ceses llegarán á dicho punto el 2o del corriente, El Czar 
y  la Czarina el 24.

El Monitor del Ejército publica algunas observa
ciones relativas á los asuntos de la India en vista 
de las últimas noticias recibidas de aquel territorio, 
cuya situación no es más halagüeña. Nuevos des
órdenes habian ocurrido en algunos puntos lejanos 
de las presidencias de Madras y Calcuttn , pero sin 
comunicarse á grandes centros de población ; el 
ejército de ambas presidencias continuaba fiel y 
tranquilo : hecho de alta importancia , que si conti
núa no deben temer los ingleses la pérdida de sus 
hermosas posesiones de la India. Hay otro hecho im
portante que debe tranquilizar á la Gran Bretaña 
respecto al resultado definitivo de la lucha, y es que 
aun cuando la insurrección se extiende no se orga
niza. Los rebeldes carecen de jefes y de un plan 
común : no tienen á su cabeza un H aider-A lí, un 
Tippoo Saib ni un Remjet S in g , y cuando se reúna 
número suficiente de tropas inglesas para tomar la 
ofensiva , triunfarán inevitablemente de las insur
recciones fraccionadas que no cuentan con centro 
general de acción. La victoria exigirá tiempo y sa
crificios, pero se conseguirá ciertamente á no so
brevenir acontecimientos imprevistos.

Aparecen muy contradictorias las últimas noti
cias de Agrá , Ilaiderabad y Penjab : de ellas pode
mos deducir, sin embargo, que ha habido graves 
conmociones en dichos p u n tos, especialmente en el 
prim ero, capital del distrito en la presidencia de 
Caleuíta. camino de Delhv.

Refiriéndose El Pais á una caria de Africa, fecha 
28 de Agosto, anuncia que el Mariscal Randon, Go
bernador gen eral. se embarcaría el 30 en Argel pa
ra dirigirse á Paris con licencia temporal.

Sabemos de Marsella el ! .°¿dc Setiembre, que la 
escuadra francesa desde la costa de Córcega se ha 
dirigido á Túnez : considerándose insuficientes las 
medidas adoptadas por el Bey contra los autores de 
los últimos atentados, se reclaman nuevas garantías.

F.l yackt de la Reina de Inglaterra Victoria and 
Albert llegará al Havre el 17 ó i 8 de este mes con
duciendo á bordo al Príncipe Alberto y algunos de 
sus hijos, que, como se sabe, pasarán á visitar el 
campamento de Chalons.

De un dia á otro se espera que llegue á la rada 
de Gherburgo una división naval rusa procedente 
del B áltico, que ha pasado el Sund en los primeros 
dias de Agosto.

Anunciase que M. de Lebzelien , Representante 
austríaco acreditado que ha sido en Parm a y Mó- 
dena , acaba de ser nombrado para ejercer dicho 
cargo en la corte de Lisboa en reemplazo del Conde 
Paar, que pasa á ocupar el puesto de aquel en Par
ma y Módena. En Yiena se espera la próxima lle
gada de un hijo del Yirev de Egipto, que se ha 
encaminado desde W isvaden al palacio de Johannis- 
berg, que pertenece al Príncipe de M etternich, en 
cuyo punto habrá hecho adquisiciones importantes
d e  v i d e s  n u e  tpflnsnnrf.íirA en nn ic

Dicen de Hong-Kong al Daily N ew s , con fecha 
10 de Julio, que se suspenderán las hostilidades 
durante algún tiempo en Cantón, y Lord Elgin  
m archará en breve con la mayor parte de su a r
mada al Pei-ho; subirá el rio en pequeñas embar
caciones hasta Pekin, á fin de entablar negociacio
nes con el Emperador. La voz más general indica 
que Lord Elgin se encamina al Japón ; pero las 
personas mejor informadas creen que se detendrá 
ántes en Pekin. La escuadra francesa ha partido ya 
con dirección al Norte; no se sabe si irá al Japón 
ó á la capital de China.

La Correspondencia Havas da minuciosos por
menores acerca de lo que ocurrió el 30 de Agosto 
en el campamento de Chalons, adonde había Rega
do el Emperador el d ia . an terior, siendo recibido 
con salvas de artillería y numerosos vítores del 
ejército y concurrencia extraordinaria que acudió 
á verle llegar. S. M. visitó en seguida el cuartel 
Imperial, dando algunas órdenes. A las nueve de la 
mañana se reunieron las tropas para asistir á la 
solemue misa de inauguración que se celebró en 
un ollar provisional rodeado de banderas, cuyo 
acto presentaba majestuoso aspecto por el conside

rable número de tropas que asistían al oficio divi
no, durante el cual la música de Guias ejecutó la 
sublimo introducción de la Norma con suma maes
tría. Concluida la misa, cada una do las divisiones 
desfiló dirigiéndose á sus respectivas tiendas. El 
Em perador, después de alm orzar, montó á caballo 
y recorrió el campo acompañado del General S. 
Jean de Angcly, de su Estado Mayor, los Generales 
de división y una escolta de guardias. S. M. ves lia 
el uniforme de General de división, ostentando en 
su pecho el cordon de la Legión de Honor, no vol
viendo hasta las cuatro de la tarde al cuartel Im
perial, porque ha querido enterarse con la mayor 
escrupulosidad, como acostumbra, de todo lo to
cante á la salud y bionestar del soldado. Los habi
tantes de los pueblos de las cercanías Reims, Ep ar— 
ney, Vitry y B ar-le-D u c, que desde por la mañana 
habian acudido en gran número, saludaron al E m 
perador con extraordinarias aclam aciones. habien
do terminado así esta primera notable visita de 
S. M. Imperial.

A U STRIA  .—  Y ien a , 28 de Agosto.— E\ Príncipe Kalli- 
maki, Embajador de Turquia en Y iena, ha anunciado la 
próxima llegada de una nota turca, en la cual se manifes
tarán extensam ente las causas que han decidido á la 
Puerta á decretar nuevas elecciones en Moldavia. [Gaceta 
de Colonia.)

Id em , 27. —  La presencia de la Duquesa Regente 
do Parm a en \ie n a  lia dado lugar á la renovación de 
las conferencias relativas al tratado de aduanas y co 
mercio que espita en Octubre próxim o. El Conde Luis 
de P a a r , que en breve irá á Parm a como Ministro resi
d en te, está encargado de continuar dichas negociaciones. 
No se sabe si ademas de Módena podrá determ inarse á 
que tome parte Toscana en la unión aduanera. En el mis
mo dia debió celebrarse una conferencia relativa á los 
Principados entre el Conde Buol y los Embajadores de 
Inglaterra y Turquía. ( Gaceta de la Bolsa.)

DUCADOS A L E M A N E S .— Itzehoe, 28 de Agosto.— A se
gúrase que el dictamen de la comisión de Constitución 
no se concluirá hasta que pasen 20 dias. Los Representan
tes de los Estados celebran diariamente reuniones en las 
que toman parle asimismo los individuos de la comisión 
antedicha , y es posible que cuando se ponga á votación el 
referido dictamen se habrá formado ya la mayoría. (G a
ceta de Colonia.)

P R U S I A .— B er l ín ,  29 de Agosto.— Se asegura que las 
dos grandes Potencias alemanas intentan rechazar de la 
m anera más terminante toda intervención de las naciones 
extranjeras en el asunto de los Ducados , puesto que es . 
te , según la Constitución fed eral, compete exclusivam en
te á la Confederación germ ánica. Por otra parte se cree  
que actualmente se siguen negociaciones entre los G abi
netes de Yiena y Berlín respecto á las medidas que han 
de adoptarse en caso de que las proposiciones sometidas á 
los Estados de Holstein no resuelvan satisfactoriamente la 
cuestión. [Gaceta de Elberfeld,)

Idem , 30.— El nombramiento del Barón deRichtho»  
fen para sustituir al General de W ildembruch en Cons- 
tanlinopla no está todavía resuelto definitivamente, 
pero aparece verosímil, ( Correspondencia particular de 
flavas .)

SU EC IA .— Stokolmo, 24 de Agosto.— La salud del Rey 
no ha mejorado á pesar de haber permanecido un mes 
tomando las aguas de S aro , según se deduce del último 
Boletín médico que anuncia no haber experimentado S. M. 
mejoría. Ignoramos el tiempo que perm anecerá el R eyen  
el palacio de T u ll, alejado de los negocios de Estado. (Ga
ceta N acional)

H A M B U R G O , 2. —  El Rey de Dinamarca ha convo
cado á ios Diputados nobles y  los de las ciudades y pue
blos de los Ducados de Lanem burgo para que discutan en 
sesión extraordinaria nueve nuevas proposiciones consti
tucionales. (T.P.C\yl pQnnñnl )

B E R L IN , 2. — Según dice la Gaceta de la Bolsa , se 
confirma la noticia de la próxim a reconciliación de las 
cortes de Paris y Londres con la de Nápoles. El E m p era
dor de Rusia llegará á Yarsovia el 6 ,  á Berlín el 4 4 , y 
tendrá una entrevista con el Em perador Napoleón en 
Darmstad ó Stuttgard. ild.)

P A R I S , 5.— El Monitor de Moselle dice que el Em pe
rador Napoleón anunció al Consejo general del d eparta
mento, que pasará á Alemania luego de term inadas las 
m aniobras m ilitares que tendrán lugar en el cam pam en
to de Chalons, y  se cree que este viaje tenga por objeto 
la anunciada entrevista que debe celebrarse con el Czar. 
La alocución que el Em perador dirigió á la Guardia Im 
perial en Chalons terminó con estas notables palabras: 

«Este campamento no será un vano espectáculo para  
la curiosidad, sino escuela de la q u e  la patria sacaría  
provechosos resultados si llegase á necesitar de vosotros.»

Se promulga el convenio consular eptre Francia y  la 
República de Venezuela. (Id.)

SECCION G EN ER AL,

EN SAYO  H ISTÓ RICO -CRÍTICO

S O B R E  L A S  T R A G E D IA S  D E E S Q U IL O

A r t í c u l o  3  o

'Conclusión.;

Las diversas situaciones en que pueden encontrarse  
los personajes de una acción cualquiera dimanan de cau
sas externas ó de causas internas. Las prim eras, ó son 
producidas por la voluntad divina como la de Job , ó por 
las leyes de la naturaleza , como en el caso de un terre
moto , naufragio & c . , ó bien nacen de la voluntad y a c 
ciones de los otros hombres. Las internas provienen de 
nuestros vicios ó virtudes como causa p rim era, y de las 
acciones morales ó inmorales que ejecutamos. Esas ca u 
sas no siempre son fáciles de distinguir con toda clari
dad , porque se combinan entre sí y forman gradaciones 
más ó ménos perceptibles, en las cuales dominan más 
ó ménos las unas á las otras. Pero cuando los caracteres  
de los personajes son dignos de nuestra simpatía por sus 
virtudes , y padecen grandes males motivados por cual
quier causa , la fe en los premios que le aguardan en la 
otra vida y en la infalibilidad de la justicia divina, los 
embellecen á nuestros ojos, ya que la virtud nunca es 
tan verdadera como cuando sufre resistencia en su ejer
cicio y sale pura é inmaculada de las pruebas que exp e
rim enta. La tragedia, pues, supone en los espectadores 
creencias y sentimientos religiosos; y si por desgracia no 
existiesen , solo seria un poderoso auxiliar para fundar y 
sostener el principio sensualista y material.

El Agamenón  tiene por base una causa extern a, esto 
e s , la influencia del Destino, y todos sus personajes p a 
recen más ó ménos criminales*. Pero no lo son realmente, 
porque si no hay voluntud lib re , tampoco hay crim en, y 
ni Egisto , ni CÍitemneslra obran en virtud de su libre 
albedrío, sino impulsados por la fuerza del Destino. 
Ahora no son m asqu e instrum entos; en las Cluephoras 
serán víctimas del mal. El Ínteres que resulta de estas 
situaciones nace del terror de que nos sentimos im pre
sionados al contem plar esa certeza , esa seguridad con  
que se cumplen los decretos del ciego ó inexorable Dios, 
sirviéndose de los hombres para sancionar su poder. La 
consideración del Destino produce el terror; la de sus ins
trumentos la compasión. T rátase, pues, de dos senti
m ientos: sublime el uno , bello el otro.

El terror no puede concebirse sin la existencia de 
fuerzas activas superiores á las nuestras: de aquí la om
nipotencia divina el fundamento de muchas religiones: 
la compasión no es más que una manifestación deí amor 
que profesarnos á nuestros semejantes : de aquí la c a r i
dad, la base de la moral práctica de Jesucristo. Estos dos 
sentimientos son los que constituyen la esencia de la tra 
gedia griega , y los vemos en toda su evidencia en el 
Agamenón. Los demas que en ella aparecen no son m e
nos grandiosos ni eficaces. El am or á la patria y el re s 
peto y veneración á los Dioses cam pean también en las 
palabras de los personajes más insignificantes. En efecto, 
en Grecia y Roma el individuo desaparecía ante los inte
reses de la sociedad; y esc amor á la gloria y prosperidad 
del pais íué el que produjo tantas grandes acciones y 
tantos hombres ilustres que con sus hechos eontribuyei o ti 
á extender la dominación de ámbos pueblos. Esquilo no 
fue uno de los muchos declam adores, que entonces como 
ahora pronuncian pomposos discursos sin probar sus 
palabras con el peligro de su persona en los momentos 
en que se trata de salvar los intereses de la patria. Tan
to él como sus dos hermanos Conigyro y Amynias de
m ostraron en las batallas de Marathón, de Salamina y 
de Platea, que en nada apreciaban su vida cuando se 
disputaba con las arm as en la mano sobre la libertad de 
su república, y por esta razón sus magníficos cantos te
nían grande peso á los ojos de los espectadores, que lo 
consideraban como uno de tantos guerreros que reunían  
en sí las virtudes del hom bre privado, la ciencia y el in
genio, y el valor y las más benem éritas hazañas.

Todavía en su tiempo no había perdido la poesía la 
influencia social que tuvo en su principio, y por eso los 
poetas eran dignos magistrados que señalaban a sus con
ciudadanos la senda del deber, sembrando frescas y bellas 
rosas que con su dulce fragancia y animados colores 
ocultasen las espinas innumerables que se escondían bajo 
sus verdes hojas,

Por lo que hace al sentimiento religioso, Esquilo tuvo 
que luchar con los grandes inconvenientes que presenta
ban los Dioses de los gentiles. Como no había crimen ni 
falta que no pudiera cohonestarse con el ejemplo de al
gún Dios, era neccsuio invocarlos solo en aquellas oca
siones y bajo aquellos títulos que verdaderamente los 
honrasen, ó lo que es lo mismo, siempre que apareciesen  
como seres más perfectos que los mortales, bolo así podia 
concebírsela religión, y el poeta no debía ofrecer al pue
blo esas divinidades que solo tenían de tales la inm orta
lidad igualándose con los hombres en sus vicios.

La idea de Dios siempre ha existido en el corazón hu
m ano; pero los delirios del politeísmo sancionados por la 
poesía , la destruyeron ó desfiguraron, y solo fué dado á 
algunos talentos privilegiados concebirla en toda su pu
reza , esto es, como la idea de un ser que reúne en sí 
todo lo bueno que poseemos en su m ayor perfección y 
mucho más de que carecemos. Sin embargo ; los dogmas 
de su religión la rechazaban, y el pueblo no podia admi
tirla: de aquí la necesidad de abstraer de lo que ya exis
tia solo la parte que podia suponerse más verdadera , y 
por esa razón, Esquilo hace referencia á los Dioses para 
temerlos ó para amarlos , pero nunca para despreciarlos.

La poesía, para in teresarnos, debe satisfacer á la in 
teligencia, á la moral v á  la imaginación; á la primera 
descubriendo grandes verdades; á ia segunda desenvol
viéndola y fortificándola, y á la tercera lisonjeándola ó 
enalteciéndola : la de Esquilo, en la tragedia que nos ocu
pa, reune todas estas cualidades y de aquí su ínteres, su 
grandeza y su originalidad. Que los hombres subyugados 
por fuerzas sobrenaturales no son más que seres débiles 
que nada pueden por sí mismos es una triste verdad; 
pero de grande importancia como se puede ver deducien
do todas las consecuencias que encierra. La moralidad de 
este principio es bien palpable; y la manera particular 
de presentarlo á nuestra contem plación, ya aterrorizán
donos, va enterneciéndonos según las imáglnes de que 
usa, no pueda ser m is poética ni sublime. La poesía del 
Agamenón no consiste en la versificación ni en superfinos 
adhcrenles: es una fuente copiosísima que brota á rauda
les de la mente del poeta, y que no necesita de confluen
tes para form ar un caudaloso rio. La esencia de la poe
sía tiene que ser siempre la m ism a; pero así como todos 
los hom bres son idénticos en cuanto á su esencia, y sin 
embargo, no se encuentran dos exactamente iguales, así 
también la poesía que carece de originalidad no merece 
tal n om bre; es necesario que la de tal poeta se distinga 
de la de cualquier otro, y dado caso de que no nos con 
ceptuemos revestidos de esas dotes, abandonar esa carre
ra, que otras nos estarán guardadas.

Hasta aquí solo hemos considerado al Agamenón en 
globo, deteniéndonos en aquellos puntos que nos han 
parecido de más importancia. Descendamos ahora á sus 
bellezas particulares, que servirán para afirmar lo que 
acabamos de exponer. El prim er canto del coro es una 
oda magnífica que nada tiene que envidiar á las más c é 
lebres de Píndaro. La transición repentina de unas ideas 
á otras es espontánea y n atu ral, porque así se lo d ic
taba su propia inspiración. Prim ero habla de las causas 
que m otivaron la guerra de T roya, y al referirse á los 
Atridas, dice a s í : «El clamor guerrero partía del fondo de 
su alm a: parecían buitres llenos de una angustia in ex
plicable, cuando sacuden el aire con los golpes redobla
dos de sus alas girando alrededor del nido que habia ca 
lentado á sus polluelos, alrededor de aquel nido que tan
tos cuidados inútiles les habia costado.» Después compa
ra á los ancianos que lo componen á la fantasma de un 
sueño errante á la luz del dia. Por últim o,-así describe 
el sacrificio de Itigenia. Pero Agamenón cedió al yugo 
de la necesidad ; va no piensa como án tes : ya ha fragua
do este proyecto bárbaro, criminal é impío ; ya no re tro 
cede ante esa execrable maldad. De la misma suerte son 
arrastrados los mortales por la demencia consejera de la 
vergüenza , origen fatal de todos los males. Convirtióse en 
verdugo de su propia hija para vengar en los combates 
el rapio de Helena; para facili.ar el paso á sus bajeles; y 
los Capitanes, dominados por su rabia belicosa, no se en
ternecieron ni con la juventud de la virgen, ni con sus 
súplicas, ni con las quejas que dirigía á su padre. El mis
mo Agam enón, después de invocar á los dioses, ordena 
á los ministros del sacrificio q ue, apoderándose de ella 
como si fuera un cabritillo, la depositen sobre el altar, 
envuelta en sus vestidos transparentes, m ientras agita el 
viento sus rizados cabellos. También dispone que se so
foquen sus gritos con una áspera mordaza para no oir 
las imprecaciones que lanza contra su familia. Su sangre 
corre y enrojece la t ie rra ; sus miradas atraviesan el c o 
razón de los sacrificadores. Su belleza iguala á la de la 
más perfecta imagen. Se creería que va á h ablar; que 
canta en los suntuosos banquetes de su padre, cuando su 
voz de virgen sin mancha dulcificaba la existencia feliz 
de Agamenón.»

La duda de los ancianos cu an d o seles anuncia la toma 
de Troya está fundada en la misma naturaleza. Los hom
bres dé edad avanzada han experim entado muchas des
dichas en el transcurso de su vida para creer fácilmente 
cualquiera nueva agradable la duración de esa guerra  
parece que confirmaba sus tem ores, y habiendo presen
ciado las desgracias ocurridas á Atreo y sus hijos, no po
dían creer que el Cielo lo? mirase con ojos favorables.

La ghidacioii de las ideáá del Heraldo ThaltÜiibió aí 
llegar á Micenas es notable, porque nos retrata  á un pa
triota de aquellos tiempos. Prim ero saluda á su patria, 
despuos á los Dioses, y por último, desea á Agamenón to
da suerte de prosperidades. El discurso que Clitemnestra 
dirige á su esposo es lo más artificioso que un consum a
do crim inal puede forjar. El entusiasmo que finge es falso, 
inteligible solo para los que conocen sus proyectos, pero 
no para Agamenón que no tenía de ellos la más leve idea. 
«Hoy, en fin, d ic e , después de tantas penas puedo decir 
en medio de m  ventura que este esposo es para mí lo 
que el perro guardián para el establo: él es el cable que 
salva al navio, la colum na que sostiene el edificio, un 
hijo único á los ojos de su p a d r e , la tierra que aparece 
á los m arineros desesperados un dia sereno después de 
una tem pestad, una fuente de agua viva para apagar la 
sed del caminante.»

La profecía de Casandra es una prueba más del deli
cado tacto artístico de Esquilo. Guando leemos la tragedia 
del Agamenón, ántes de llegar á esta escena conocemos 
que se traman alevosos atentados contra la persona de 
aquel R ey , pero solo se vislumbran entre tinieblas. Casan
dra, al sentirse inspirada del espíritu profético del Dios 
Apolo, recorre  con la imaginación los crím enes de que 
habia sido teatro aquel palacio, los de Atreo y  Thuestes, 
el suicidio de Hippodamia, m ujer de Pelope, y los que 
están por venir como el asesinato de Agamenón y sus ven
ganzas por Orestes. Dominada por el furor divino, d es
aparece ante su vista la sucesión de los tiempos, y todo es 
presente para ella, lo pasado y lo futuro. Pero el ingenio 
de Esquilo se manifiesta sobre todo en la manera de in 
tercalar esta profecía, que describe con sus m ás horroro
sos porm enores la m uerte de Agamenón , preparando el 
ánimo de los espectadores, que ciertos ya de la verdad

del suceso y del modo énÁ cjúe habia de ejecutarse , soto 
esperan el momento en que tend rá lugar. Esta cuidados* 
atención que m uestra el poeta, atendiendo siempre á que 
el alma de sus auditores no experim ente una conmoción  
desesperada ó demasiado v io le n ta , es una de las particu
laridades más notables que encontram os en el teatro 
griego. La pureza del a ire , la belleza del cielo , el clim a, 
la religión , la filosofía , y hasta la forma de gobierno con
tribuyeron á que la idea de lo bello apareciese bajo todas 
sus form as, y á que se le rindiese un culto ciego. Cuando 
este principio está profundamente grabado en el alm a,las  
diversas creaciones del ingenio llevan en sí un destello del 
gérm en que les da nacim iento; y la poesía y bellas artes 
entre los griegos cimentadas en él componen una serie 
de elementos de grande importancia para com prender la 
estética de las antiguas sociedades, perfecta en su género; 
pero enteram ente diversa de la nuestra, porque también 
son otros sus fundamentos,

E d u a r d o  M i e r .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eugenio y com pañeros m ártires, Santa Eufemia, 
virgen , que fué arrojada á las fieras en Calcedonia eí 
año 311 ; el Beato Gentilis de M atelica, religioso francis
co , que predicando en Pcrsia y Egipto convirtió más 
de 10,000 p ersas, incluso el R e y , V  los sarracenos le 
martirizaron en 1340. Pió VI le beatificó. En este dia 
de 1816 Pió Yií dió su bula de beatificación al Beato Al
fonso María de Ligorio, Obispo que murió el 1.° de Agos
to de 1787.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A G R I C U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia p or la Intervención de arbitrios m unicipales , la del m ercado de grana  
y nota de precios de artículos de consumo > resu lta  lo s ig u ie n t e

ENTRADO POR LAS PUERTAS FN EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE IIOY.

POR PRECIOS DE GRAN S EN El  
MERCADO DE HOY,

3,332 fan egas de trig o .
1.838 arro b as de h arin a  de id . 
1,320 lib ras  de pan cocido.

21,057 arro b a s  de ca rb ó n .
98 v a c a s , que com ponen  36,803' 

lib ras  de peso.
590 c a rn e ro s , (pie hacen  13,209  

libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba.. ..

Fanega.

Rs. vn.
T T á  39 1 

49 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de cerd o . . 

Tocino añejo..........
—  fresco ..........
—  en c a n a l . ..

44 á 48 rs. arr.
á lo d o s , lib. 

00 á 70 rs, a rr.
»

132 á 134 id.

18 á 20 ctos. lib. 
15 id.
51 id.

48^ id.

JD

a
25 á 

46 á

145 á .............
110 .............
108 . . .

60
63
64

Ü
»

456 ................
287 .............

66
68

Lom o......................
Jam ón........................
Aceite.........................
Vino............................
Pan de dos libras.
G arb anzos............. .
Ju d ías ........................

»
124 á 125 
G8 á 70 
34 á 40

»
30 á 40 
30 á 34

id.
id.
id.

id.
id.

42 á 
á

10 á 
12 á 
10 á 
10 á

»
51 id.
22 id.
14 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. lib. 
12 id.

99 .............
779' .............
241 .............
474 .............
161 .......... ..
285 ............
4 16

69
70
71
72
74
75
76

A rro z ......................... 34 á 38 id. 12 á 14 id. 380 78

i¡Carbón......................
22 á 24  
7 * / ,á  8 
50 á 64 

4 á 5

id.
id.

10 á 12 id.
» 3641!¡Jabón .........................

¡Patatas....................
id.
id.

18 á 
2 á

22 id.
3

ILo que se an un cia  al público par  
Madrid, 5 de Setiembre de 1357 .

i

a su in te lig en cia . 
«=*E1 A lcald e-C orireg id o r, Carlos Mairfori.

Quedan por 1 
bre 600 fanega

vender so-
g.

B O L S A .

Cotización del o de Setiembre de 4 8 5 7  á las tre s  d é la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 100  c o n so lid a d o , al contado, SO
BÓ c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 2 6 -3 5  d. 
Amortizable de primera , id., 1 2 -9 5  d.
Idem de segunda, id ., 6 -9 0  d.
Deuda del p ersonal, i d . , 10-45 d.
Acciones de carreteras.— Emisión d e l . 0 de Abril de 

1850. Fomento de á 4 ,000 r s . ,  id ., 87-50  d.
Idem de id. de á 2 ,0 0 0  , i d . , 8 9 -5 0  d. 
ídem  de 1 A de Ju n io  de 1 8 5 1 , de á 2 ,0 0 0 ,id ., 87 -5 0  d 
Idem  de 31 de A gosto de 1 86 2 , de á 2 ,000 , id ., 85-50 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,0 0 0  , 8 por 100 

a n u a l, id ., I 06 d.
Acciones del Banco de E spañ a, i d . , 144 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1 ,900 r s . , 30 por 100 de desem bolso, id ., 1,900 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 39 d.
CAMBIOS.

L ó n d res á 90 d ia s , 6 0 -4 0  p .— P a r is  á 3 d ia s  vista, 5-23. 

P la z a s  d e l  reino..

Daño, Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 L u g o . . . . . .  1/4 p.
A lican te.....  1/2 p. M álaga...............  1
A lm ería .....  5/8 p. M u r c i a . . . .¡ .  . .  1/4 p.
Á v ila  * . .  O ren se   1/2 p.
B a d a j o z . . . .  . .  3/4 O viedo............. 1/4 d.
B a r c e l o n a ..  . .  7/8 p. P a le n cia .........  1 4
B i l b a o , . . . . . .  1 P a m p lo n a ., p a rd .
B u rg o s  p ard , P o n tev ed ra , par.
G á c e re s .....  3/4 S a la m a n ca . . .  p ard .
C á d i z . . ...... 5/3 S .S e b a stia n  . .  1
C astellón . S a n ta n d e r . . .  1
C iu d ad -R eal . . S a n tia g o ......... 1/4
C órdoba........ *4 S e g o v i a , . . .  p a r p .
Cor u ñ a .....  1/4 p.j S evilla .............  7/ 8
C uenca  3/8 S o ria ....  par d.
G e ro n a . T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . ,  . .  1/4 T e r u e l . . .................
G u ad ala jara  1/4 d. T oledo.. 1/2 d.
Huel va . . . . .  p ar. V a le n cia ........  1/2 p.
H uasca . V allad o lid .. . .  1/8 d.
J a é n . . . . . . .  1/2 V ito ria .......... p a rd .
L e ó n    . . ¡Z a m o ra .. ... 1/2 d.
L é r i d a . , . Z a ra g o z a .........................  3/8
Logroño . . .  j 3/8 I

¿BOLSAS E S T R A W J S R A S ,

A m béres, 29 de Agosto, —  D iferida, 25 papel. —  Inte^  
r io r , 37 7/8 dinero.

A m sterdam , 29 de Agosto. — D iferid a , 26 7/16. — E x 
terio r, 42 5 /8 .— In terior, 37 3/1.

F r a n c fo r t , 29 de Agosto, —  Diferida , 25 1/4= —  Inte
rior, 37 1/2.

B I B L I O G R A F Í A .

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im 
prenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE~ 
cretos y  órdenes circulares publicados en el prim er tri
m estre del presente a ñ o , un cuaderno en 8.° m ayor.

Se vende á 2 rs, en el despacho de libros de* la Im 
prenta Nacional.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 185 6 , y Real orden señalando el program a  
de las m aterias sobre que han de versar los exám enes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs, en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional,

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á s ,  M por

D. Antonio Rotondo , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones separa -  * 
d as, una en castellano y otra en francés, puede asegu 
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estam pas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación ; el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontifico, el 
Em perador de las franceses, el Rey de Prusia, el de Di
nam arca y el de Cerdeña, entre l o s  cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios , la g ra n 
deza do España y  multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 4 0  dias y cuesta 10 rs. Se su s
cribe en casa del a u to r , calle de la Montera , núm. 40, 
y e n  las principales librerías de toda Europa.

La entrega 11 de la Historia monumental traía del 
nacim iento de D. Juan  de A u stria, sus hazañas y aza
res que corrió en su viaje al Escorial Hace una pintura 
del cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan do 
orden del fundador en aquel convento. Píntase con toda 
exactitud el carácter de aquel M onarca; hablase deteni
damente de los adelantos de la obra , y vénse cuatro r e 
tratos perfectam ente grabados; dos. de ellos fueron Prio 
res de aquella casa , otro el de D. Alvaro de Razan y otro 
del Arquitecto Pachote, que dió el dibujo del templo.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.— El dia 18 del corriente mes, á las doce de su 
m añana, tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos, que con el objeto 
de tom ar en arrendam iento desde 1.° de Octubre p ró x i
mo hasta el 30 de Setiembre de 1861 los pastos del Real 
Heredamiento de Aranjuez que á continuación se exp re
san , se hayan presentado en la Administración de este 
Real Sitio hasta el dia 16 , y los que se presentaren en  
esta Intendencia ántes ó en el acto del rem ate, debiendo 
consignarse en el sobre de los mism os, no solo los pas
tos á que se refieren , sino también el nombre de la per
sona que hace la proposición , la que recibirá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta son los siguientes:

Tipo mínimo

Huertas g ra n d e s , ............    3,000
Paso de la E strella...................         1,000
Altos de M iral-rey ................. .. 11,500
Puente la r g o ................. .............................. .. 12,000
Quinto del Regajal...................... ......................... 11,000
Quinto de T itúlela...............................    16,000
Prim er quinto de M azarabuzaque. .................  10,500
Segundo id. id................................................  10,500
Tercero id. i d .............................     17,600
Segundo quinto de Villam ejor.................................... 27,000
T ercer quinto de id .......................................................... 13,920

Los pliegos de condiciones se hallarán de m anif iesto  
en dicha Intendencia,general y Administración de Aran- 
juez.

Palacio, 5 de Setiembre de 1857 ;*-E1 S ecretario , Ib 
C. Aribau. 3342— 12

DESDE EL DIA 4 DE ESTE MES SE RECIBEN EN LA 
Portería del Ministerio de Hacienda proposiciones escri tas  
para la compra de 7ü0 arrobas de carbón y 2,200 de 
leñ a , bajo las condiciones que estarán de m a n i f i e s t o  en 
dicho punto.

En las proposiciones que se presenten se anotará D 
hora de la entrega , y  se admitirá la más ventajosa que se 
haga hasta el dia 9  á las dos de la tarde. Caso de habei 
dos ó más proposiciones iguales , se adjudicará al que 
m ejore, prefiriéndose, en caso contrario , la que primero 
haya sido presentada. 3294—-2

ESPECTÁCULOS.

T EA T R O  D E L  C IR C O .— Á las ocho y media de la 
noche. —  Debiendo term inar, dentro de muy breves au > 
la presente tem porada, se pondrá en escena por 'um* 
vez la aplaudida zarzuela en tres actos titulada Id m ] °  
Regimiento,


